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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL INTERIOR
D E C R E T O  disponiendo ce&e en el cargo de Gober

nador Civil de la provincia de Oviedo D. Gerardo 
Caballero Olabézar.— Páj?. 986.

Otro nombrando Gobernador Civil de la provincia 
de* Oviedo a D. José Ceano Vivas-Sabau.— Pági
na 986.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden concediendo Ies beneficios del Decreto núme

ro 220 a las Compañías de Seguros que se men
cionan.—Página 986.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden disponiendo salga a concurso de traslado las 

plazas de Jueces y Magistrados.—Página 987.
Otra do nombramientos de Arquitecto-Inspector del 

Servicio Nacional de Prisiones a favor de D. José 
Alzugaray Jácome y de Arquitectos adscritos al 
"mismo-‘Servicio.—Página 988.
/.  - : . MINISTERIO DE • ORDEN PUBLICO

Situaciones.—Orden pasando a la situación de jubi
lado el Cabo del .Cuerpo de Seguridad D. Manuel 
Prado Yáñez.—Página 988.

MINISTERIO D E  DEFENSA NACIONAL 
AMPLIACION DOS LOS PRECIOS DE RACIONES 

COMPLETAS Y ARTJpULOS SUELTOS.—Orden 
sobre ampliación y rectificación de precios de los . 

...artículos merluza en Conserva, y sal.—Página 988.
Ceses.—Orden disponiendo cesen en el cargo de De

legado de Orden Público de Zamora y .Lugo él Caí- ' 
pitan de Infantería D. Santiago Roca/Sarmiento 
y el Comandante de la Guardia. Civil D. José Ro- 

’ jas Alemany.—Página 988.
Medalla Militar.—Orden confirmando -la concesión ; 

-de esta condecoración al Teniente de Infantería , 
D. José Manuel Fernández López, por les méritos í 
que cita.—Página 988.

Otra concediendo esta Medalla al Brigada D. Ale
jandro Corral Pérez, por ídem.—Página 888.

Otra id. id. ,ql ^Cajao D. Qnpfre Calvo O-uiliéu y otros, 
por ídem.—Páginas 988 y 989.

Otra confirmando la concesión de id. al Sargento • 
D. Juan Cuesta Herrero, por íderru—Página 989.

Otra id. id. al id. D. Paulino Alcalde Rubio y otros 
por ídem.—Páginas 989 y 990. - • , > .

Medalla de Suírimtentos por la Patria.—Orden, cqán

cediendo esta Medalla a D. Rafael Arauj o Acha y 
otros.—Páginas 990 y , 991. ..

Pensiones—Orden declarando con derecho a pensión 
á doña Fre des viuda Muñoz Ortiz y otras;—Pági
nas 991 a 985.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Juicio Contradictorio.—Orden General del Ejército 

del Centro del 5 del actual, resumen de expedien
te para la concesión de la Cruz Laureada de San 
Fernando ai Teniente D. Fernando González de 
Aguilar.—Páginas. 996 y 887.

Pensiones.—Orden concediendo las pensiones que in
dica, anejas „a las condecoraciones de la Orden • 
De San Hermenegildo, a D. Miguel Cuervo Núñez 
y otros.—Página 997.

Otra id. id. al Comandante habilitado para Teniente 
Coronel D. José Hernández Arteaga y otros —Pá
ginas 987 y 988. ,

Situaciones.—Orden disponiendo :el pase a situación 
“Al .Servicio del Protectorado” 'del Sargento de In
fantería D. Eloy Reyhoso Serrano.—Página 988, 

Otra .id. id. eljíd. í). Ildefonso Mora Mota.—Pági- 
ñas 988 y  999. x

SUBSECRETARIA DEL AIRE *
t. Asbensos.—Orden promoviendo al empleo de. Alférez 

provisional de Aviación; a ios alumnos D. Enrique , 
Mendía Ruiz y otros.—Página 989.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION Y 
RECUPERACION 

Destinos.—-Asignando los destinos que indica a los 
, Alféreces provisionales de Infantería ríe la "Aca

demia de Rlff i en, D. Tarsicio Fernández López y 
otros .—Páginas 999 y 1000.

ADMINISTRACION CENTRAL 
EDUCACION NACIONAL.—Jefatura de los Servicios 

de Archivos y Bibliotecas.—Obras inscriptas en -el 
Registro provisional de la Propiedad Intelectual 
desde agosto de 16(36 en adelante, en cumplimien
to del artículo 33 diel Reglamento de la Ley de 
Pro-paedad Intelectual (Continuación).—Pág. 1001. 

HACIENDA.—Servicio Nacional fie Deuda y Ciases 
Pasivas.—Relación de las declaraciones de habe
res pasivos concedidos durante la primera quin
cena de agosto de 1938.—Páginas 1-002 y ,1003. , 

Anuncios oficiales.—Páginas 1004 y 1928.
ANEXO UNICO.--Anuncios paiti culatas y M m m is- 

fración fie Justicia.-^-Págin as 113 a 116*
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M I N I S T E R I O  D E L  I N T E R I O R

A propuesta del Ministro del Interior y previa 
-deliberación del Consejo de Ministros, cesa en el 
cargo de Gobernador Civil de la  provincia de Ovie
do Don Gerardo Caballero Olabézar, que pasa a 
.ocupar destino militar, consignándose el público 
reconocimiento a los servicios ^prestados durante su 
"mando'en aquella provincia.

,. Así lo dispongo por el presente Decreto dado 
e n ‘Burgos ¿* veintisiete de agosto de mil novecien
tos Treinta y, ochó.'—I ÍI Año Triunfal,

FRANCISCO FRANCOV ; 
JSI Ministró ázi Iiitcíióiv ' •
Ramón Serrano Suñer*

A propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación, del Consejo d e  nombro g o 

bernador Civil de l a provincia de Oviedo a don Jo
sé C eano Vivas-Sabau.

Así lo ’ dispongo por el presente Decreto-dado 
:en Burgos a ;.veintisiete de agosto de .mil no’vecieii* 
tbs treinta y ocho;—IIX Año Triunfal. •

: ; . . FRANCISCO FRANCO/

El Mi ti; st ,*o de! Interior, • .......................................... .....
Ramón Sevvcinó Suñev,  ̂ ; >

M i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

ORDEN 

Ilm o s. S res .: Vistas las catorce: 
instancias y documentos a n e jo s ; 
presentados por las entidades ase
guradoras interesadas, en suplica 
de que sé les otorguen los beneíi- 
ciDS'dél Decretó núm. 220, y con
siderando justificados los motivos 
alega dos en apoyo de sus peticio
nas/ este Ministerio, de cónfórmi- i 
dad con el dictamen del Servició 
N acional de Seguras y la propues
ta' “del de; 'Régimen Juríd ico 'de So
ciedades Anónimas, se ha servido 
disponer: - . • < •

Qué se consideren acogidas a 
los beneficios del citadó Decretó, 
para los ejercicios económicos que 
se expresan, á  las empresas que 
al final sé relacionan, bien enten
dido que tal concesión no implica 
•suspensión alguna de. los* deberes 
fiscales o dé otra clase que respec
to  al Estado les correspondan o 
pudieran crearse:

Sun Insurance Office, Limited, 
de Bilbao.-—Ejercicios de 1936 y 
1937.
* The Gresham Life Assurance 
Society Limited, domiciliada provi
sionalmente : en Sevilla, cafie de 
ITñbdósiónúmero 4.—Ejercicios de 
1936 y 1937:'
■AU iañce Assuránce Company, 
(de Madrid, domiciliada provisio
nalmente ea San Sebastián, calle

de Isabel la Católica, 9, 1.9 de-re-; 
;cha.—Ej^rciciíos rde : 1936 y  1937.

A tlaiitidálCpixipkñ ía Hisbaiib-j 
Amertcaná dé Seguros, de; Madrid, 
domiciliada ;̂ róvfeionSMént¿- én: 
San Sebastián/callé de Añdía/ 2.i 
Ejercidos dé119Í56 y 1937; , :

Eritish & Forelng Marine Insu
rance Co» Ltd./de BAi'celona,, do
miciliada provisíopalmente en Má
laga, Carros,- 8. r-. Ejercicios de; 
1936 y 1937. ;

Compagnie D'Assurance G ene-1 
rales Sur la Vze/de Madrid, domi-! 
ciliada provisionalmente en San: 
Sebastián, cali e - de • I d i áq u c£, 1 2 .^ , 
Ejercicios de 1936 y 1937. : :

La Foiiciere, Incendios, de M a
drid, domiciliada provisionalmente 
en Vigo, Plaza de/Gompcstela, 35. 
Ejercicios de 1936 y T937*:

La Fóndére, Accidentes, de Má/ 
drid, domiciliada'próyisíqhaimémc^ 
en Vigo, calle de Luis Taboáda/ 4. 
Ejércicios/dé 1 9 ^  y 1937*

La Avanee, de Madrid, domici
liada provisionalmente en ^Vitoida,: 
calle Florida, 38> 2.¿^Ejercicios do 
1936 y  1937, ; . v/',.. V - .A

Italia, dé ■ BarcelónáV dómicília- 
da provisiorialméhté len Sevilla, ¿a-, 
lie de Jamaica/ núm. 1/ ¡Bártíada 
de Heliópolis.—EJéreícíóS' dé 1936
y 1937. - . ^  / • ■}

Mutua' C&talaná de Accidentes e 
Incendios* de Búreéíón á, domici
liada efc S m :Sé/

bastión, Paseo de los Fueros, nú
mero 5 —Ejercicios de 1936 y 1937.
, La; Franco Español#, A,. yd t  
Madrid,’ do mlcí 1 i a d a; , .pr óv isional- 
mente en San S^b^t|anv icajlg; de 
Vergarai Ejercicios de 193$ , y
1937. . /  / ' • ; / /
,,' L a¡ Mutual F r a n c o -Española* 
vS! A., de’,Madrjd, domiciliada pre
visión atinente en San Sebasti án, 
calle de Vergara, 6.—Ejercicios de 
1936 y Í937../..,:/ '

La Patria Hispana, de Madrid, 
domiciliada p r o vi s io nal m e nte cm 
íZ^ragosa; > calle del Coso, 3 L --  
Ejercicios de 1936 y 1,937, • •- ;

Lo que participó a- V V / lI. pa^a 
su cónocmüentó y efectos.- ; ' 

llDiós guardé a VV . II/muflios 
años.. v ■
/ Burgos, 3Q dé agostó dé 1938^— 
H| Año ITiüníaL *///■'

;:r.: - -¡AMADCK^

Ilmos¿ Sres* Jefes de los Servicios 
Nacionales. de Seguros y ; dé R¿- 

■ gimen Jurídico^ de! Sociedades 
Anónimas* :* -p
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENEN
Ilmo. Sr.: Las exigencias del

seívicio en los primeros meses del 
Glorioso Movimiento Nacional 
fueron causa de que se proveye
ran, con carácter interino, diferen
tes cargos en la Carrera Judicial; 
mas la creciente extensión del te
rritorio sometido á la España N a
cional, así como la ya» lograda nor
malización de la vida pública y el 
considerable número de funciona
rios de dicha Carrera que se en
cuentran al servicio del Estado 
Español, aconsejan poner término 
a situaciones de interinidad que, 
tomando caracteres de generaliza
ción, pudieran dañar la función 
judicial. Es, pues, indispensable 
acomodar las normas orgánicas vi
gentes en armonía con las exigen
cias de las actuales circunstancias 
y  con la conveniencia de no man
tener nombramientos hechos ante
riormente en virtud de facultades 
discrecionales.

Por lo expuesto se ha acordado 
por este Ministerio:

Articulo primero,—Que ja s  ’plá- 
zas de Magistrados y Jueces que 
existan sin servir en la zona libe
lada y las que quéden ,sin .titulai 
en lo sucesivo, sé píovean en fúm 
eionario de las respectivas catego
rías, con sujeción a hvi disposicio
nes del Decreto de veintiséis de 
mayo de mil novecientos treinta 
y seis y normas que sé establecen 
en Ir» presente O rden-;

Artículo segundo .—Se consi ae
rarán sin servir a los efectos- del 
artículo anterior:

a) Las plazas que actualmente 
se encuentren sin titular própie- 
tario, bien sea por fallecimiento, 
traslado, excedencia, destitución o 
por hallarse aquél fuera» de la zo- 
-na liberada^ aunque ésten servidas 
con carácter interino. No se., con
sideran incluidas eh> este apartado

' las plazas que tengan ;su titular 
propietario sirviendo interinraicníe 
o en comisión otros destinos de la 
España Nacional.

b) Las servidas por excedentes, 
funcionarEósT "de ' zóna ño' liberada 
V aspirantes cuyos nombramiento:; 
911 las tres clases' se hayan hecho 
con  ̂ posterioridad ?»! diez y ocho 
de julio de mil novecientos trein
ta v seis, y

c) Las plazas de Jueces y M a
gistrados • libre nombramiento

ministerial que hubieran sido pro
vistas a partir del catorce de abril 
de mil novecientos treinta y uno, 
cuyas plazas serán provistas libre
mente entre los Magistrados que 
las soliciten.

Sin embargo, mientras duren las 
actuales circunstancias, no serán 
objeto de concurso los Juzgados 
que, sin perjuicio del servicio, pue
dan ser desempeñados por los Ti
tulares de alguno limítrofe, v 
. Artículo tercero.—Los funcioüa- 
rios que a virtud de lo anterior
mente dispuesto pierdan la plaza 
que servían antes del Alzamiento 
Nacional, por encontrarse en zo
na no liberada a ía iniciación de 
aquél, en uso de licencia o per
miso legalntente concedido, ten
drán derecho preferente, por una 
sola vez, cuando se íes incorpore 
al servicio del Estado Español, a 
ocupar k>. primera vacante que se 
produzca en el lugar en donde des
empeñaban su función en aquella 
época. Igual precepto se aplicará 
respecto de los funcionarios que 
regresen a zona liberada después 
de haber sido cubierta su plaza si- 
tur J a  en zona ocupada antes por 
el enemigo, con la excepción que 
se establece en el párrafo segundo 
del artículo ñúéve.

Artículo cuarto.—Para la provi
sión de los cargos se procederá 
por la Jefatura del Servicio .N a
cional de Justicia a anunciar los 
oportunos concursos de traslado, 
que serán resueltos ven el pk»zó y 
forma señalados en el Decreto de 
veintiséis de * mayo dé mil nove
cientos treinta.y seis.

Artículo quinto*—Podrán tomar 
parte en los concursos en la for
ma que se establece y con sujeción 
a las normas del citado Decreto 
todos los Jueces y Magistrados 
que al cérrarsé aquéllos se encuen
tren en zona Jiberhda en servicio 
activo y resueltos favorablemente, 
en su caso, sús respectivos expe
dientes dé depüración;;

:Los funcióriários trasladádós• a 
virtud dé ¿órrección TUscipliiiária 
no podrán cursar hasta’pasado-tin 
2.áo .,3' partir de su traslado,- y en 
ningún ̂ casq podrán .ser destinados 
ñuevypente fpuntc* dé donde 
>£u e ron remoy idos. > ,r-? k - •

Artículo sexto.—Hasta que -'otra 
xqsa se dlsponga,. no •= se aplicará a 
jos, „ cppcur$os ̂  1%: limutación.. re f£- 
réntér a las .primeros, pues
tos del Éscakíón, coñténidá en el 

'último particular del artículo^ die

cinueve del citado Decreto, ni I* 
comprendida en el articulo veiüt# 
sobre la permanencia forzosa de na  
año en el destino obtenido. Esta 
última excepción no será aplica» 
ble sino cuando se trate de nue« 
vos concursos en plazas de ¿on* 
no liberada al verificarse el antc« 
rior.

Artículo séptimo.—Las soíicittt»
des se acomodarán a» lo prevenid# 
en el. artículo auinto del Decreto 
repetido.

Artículo  octavo.—Las resulta® 
del primer concurso se cubrirán; 
interinamente con los funcionarios 
que teniendo su cargo en la ztyift 
aún no sometida no tomen partf 
en aquél, podiendo haeerlo; o ir# 
obtengan plaza en el mismo. Las 
plazas adjudicadas en esta formal 
no podrán ser concursadas de nue* 
vo mientras estén servidas'por ta-i 
les funcionarios.

Las resultas que se produicaffi 
en los ulteriores concursos se pro» 
veerán con los funcionarios qa$ 
se fueren presentando, Una vez qu® 
se les declare en condiciones ;d® 
prestar servicio al EstadoJ-Espa* 
ñol. -

Artículo noveno. — Los función 
narios que servían én propie dact 
plazas sujetas a, concurso en/zon# 
no liberada conservarán,.su 

;cho a reintegrarse a las mismas 
dentro de Jos quince días siguren* 
tes. a la liberación, siempre, que a  
virtud de con|urso no hubiesetl 
obtenido plaza en la zona nado» 
n a l,, ' .

Lo dispuesto en el párrafo ant£* 
rior no será aplicable a los fundo* 
narios que prestaban sus servidos 
en Cataluña, en vivtud del norn* 
bramiento-hecho con arreglo a 
posiciones especiales de la llamad ai 
Región Autónoma.

J  Artículo ■ décim o .r  Las pro v i si o* 
nes: que • se hagan se entenacrá# 
sin perjuicio de; las resolución ef 
definitivas de los respectivos ex» 
pedientés /de depuración.;;

Dios guarde a V- I. niu'JvfS 
años.

Vitoria, 24 de agosto' de 1938.— 
TIL Año Triunfal. -
; ; j . tó m aT'. DO M iNdíiis 

" ÁáÉVÁLÓ. ,
limo., Sr.‘ Jefe del. .Servician N ác ifí 
. : V n a l > M e  J ú . s t i c i a ¿  -  /  ? •
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Este Ministerio, cumpliendo ó r
denes del mismo, del 10 de agosto 
de 1938, creando la plaza de A r
quitecto-Inspector del Servicio N a 
cional de Prisiones, y de 22 de ju 
lio, abriendo Concurso para pro
veer cuatro plazas de Arquitectos 
adscritos al mismo Servicio, he re
suelto:

' ■ Confirmar el nombramiento he
cho el 11 de agostó a favor de don 
José Alzugaray Jacom é como A r 
quitecto-Inspector y nombrar A r
quitectos al Servicio de Prisiones 
a los señores don Francisco de 
A.'. Navarro Borras, don José M fv 
ria de la Vega Samper, don Luis 
de la Peña e Hickman y don J o 
sé María Pellón y Vierna.
• Los nombramientos que antece
den no consolidarán derechos de 
ninguna clase a favor de los nom 
brados, que podrán ser libremente 
separados como los demás que vie
nen prestando sus servicios en ¡a 
Jefatura Nacional de Prisiones, a 
propuesta de la expresada Jefa
tura.

D en tro  del plazo de ocho dias 
r se incorporarán los señores nom

brados al respectivo Servicio, en
cendiéndose que renuncian a»! car
go de-no  tomar posesión dentro 
del indicado plazo.

Dios guarde a V. I. muchos, 
años.

Vitoria, 29 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
ARSVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Prisiones.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

O R D E N
 Situaciones

Por haber  cumplido la edad re
glamentaria, prisa a situación de 
jubilado, Con fecha 19 de septiem
bre de 1938, el Cabo del  Cuerpo 
de Seguridad de la plantilla de 
Pamplona don Manuel Prado Ya
ñ e z

Valladolid, 25 de agosto de 193S. 
III Año Triunfal.

✓ MARTINEZ ANIDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
AMPLIACION DE LOS PRECIOS 
DE RACIONES COMPLETAS Y AR

TICULOS SUELTOS

La O r d e n  de 18 del actual 
(B. O. número 54), se amplía con 
el artículo lata de 200 gramos de 
m erluza en conserva, para el que 
regirá el precio de uña peseta. 

Respecto a 3a sal, que figuraba 
k con el precio de 0,90 pesetas el 
.kilo, queda rectificada- e n  el  sen

tido de ser 0,09 pesetas.
Burgos, 26 de agosto de 1938.— 

III Año Triunfal. =-= El General 
Encargado del Despacho deí Mi
nisterio, Luis Valdés Cavandles.

Ceses

Por resolución de S. E. el G e
n-vilísimo de los Ejércitos Nació- 
r aks, y a propuesta del Ministro 
de Orden Público, cesan en el 
cargo de Delegado de Orden Pu
blico de Zamora y Lugo, respecti
vamente' el Capitán de Infantería, 
clon Santiago Roca Sarmiento v el 
Comandante ele la Guardia Civil 
don José Rojas Alemán y.

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
Ií í  .Año Triunfal. --- E l  General 
Encargado del Despacho, del M i
nisterio, Luis Valdés Cavandles.

Medalla Militar

Por resolución de 16 del actual, 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha , dignado 
confirmar la concesión de la M e
dalla Militar, hecha por el G ene
ral Jefe del Ejército del Norte, a l 

I Teniente provisional del Regimien- 
Ito de Infantería Zaragoza número 
¡ 30. don José Manuel Fernández 
López, por los nícritos que a con
tinuación se relacionan.

Burgos, 18 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal. ”  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio , Luis Valdés Cavandles.

M éritos  que se citan
Este Oficial tuvo uña brillante' 

actuación en los combates soste
nidos el día 25 de junio último. Vn 
que fue contraatacada enérgica- 

| mente por tres veces la posición 
j ocupada por las fuerzas que man- 
I daba, resultando herido, sin noti- 
l ficarlo a nadie y negándose a ser

evacuado, alentando con su ejem
plo constante a sus soldados y al
canzando gloriosa muerte en el ter
cer contraataque.

Por resolución de 16 del actual, 
S E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
conceder la Medalla Militar al. Bri
gada, habilitado para Alférez, de 
la Primera Compañía de Carros de 
Combate, don Alejandro Corra l 
Pérez» por Los, méritos que se re
latan a continuación.

• Burgos, 18 de agosto de 1.938-.— 
III A  ño T ri un f al. -- El G  en e ral 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilíes. *

Méritos que se citan
Este Oficial, mandando su Sec

ción de Carros y encerrado en el 
suyo, se mantuvo más de una hora  
rodeado" de enemigo, al que batie
ron eficazmente, no obstante el. 
fuego de cañón antitanque v -de 
granadas de mano que recibían, 
dando las más evidentes pruebas 
de acometividad y espíritu de sa
crificio, no retirándose sinó des
pués de plenamente convencido de 
que por la hora no podía progre
sar la Infantería, efectuando la ro
tura del combate en las últimas ho
ras de la tarde, sin pérdida alguna 
de material v con el más perfecto 
orden, exponente de su disciplir. a, 
valor y solidaridad.

Por resolución de 16 del actual, 
S. E. c] Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la M e
dróla Militar, hecha por el General 
Jefe de la Quinta División de N a 
varra, ai personal de la Primera 
Compañía de Carros ele Combate 
que a continuación se relaciona y 
por los méritos que se indican: 

Cabo, habilitado para Sargento, 
don Onofre Calvo Guillén.

Cabo, don Manuel Alvarez Al- 
varez.

Cabo, don Alfredo Carraccdo 
Vega.  ̂ t j
, Cabo, d o n  Félix León Noguera. 

. ‘•Legionario, don Manuel García 
Méndez.

Legionario, don .M axim ino Pé
rez Pérez. N *

Burgos, 18 de agosto de .1938.-— 
Iíí Año Triunfal. - El General 
Encargado del Despacho deL Mi
nisterio, Luis Valdés Cavan-illes*
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M é ritos qu e  se citan
Este personal lia demostrado en 

el combate ele la cota 1.597 un gran 
valor y serenidad, conduciendo sus 
carros en forma que pudieron ba
tir eficazmente, durante más de 
una hora, al enemigo, que les ro
deaba' a .pesar del fuego de ca
ñón .antitanque y de granadas^ de 
mano cute les hacían, distinguién
dose extraordinariamente por su 
espíritu de sacrificio al no retirar
se hasta que lo hicieron otros tres 

- carros, que se hallaban en idénti
ca situación, cuando estuvieron 
plenamente convencidos de que» 
por lo avanzado de la hora, no no- 
día progresar la Infantería, efec
tuando la rotura del  ̂combate en 
el más perfecto orden y sin pérdi
da .alguna ele materia!*, ‘exponente 
de su disciplina y solidaridad.

Por resolución de 16 del actual, 
S. Id el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la concesión de la M.c- 
d a i I a M i 1 i t a r , he ch a pov el Ge n eral 
•Jefe de la Cuarta División vde N a
varra, al Sargento, habilitado para 
Brigada, del Batallón de Monta
ña Sicilia número. 8, don Juan 
Cuesta Elerrero, por los méritos 
que a continuación se relacionan.

Burgos, 19 de agosto de 1938.— 
IÍ I  Año Triunfal. =  El General 
Encargado del Despacho del M i 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

M éritos  que  se citan
Este Brigada mandaba la pri

mera Sección de la Primera Com
pañía, a la que condujo con ra
pidez extraordinaria a conseguir 
sus objetivos en las operaciones del 
T  de junio último, hasta eme c-n el 
final, Tozal de Mas de. Lome, se 
vio muy dificultado en su avance 
por el intensísimo fuego de las ar
mas automáticas enemigas. Enton
ces* se destacó del resto de la Com
pañía, seguido únicamente de dos 
soldados y, ciando muestras de su 
gran valor y  espíritu, asaltó los 
emplazamientos de aquéllas con 
bombas de mano, matando a dos 
d[e sus sirvientes, hiriendo a otro 
y  haciendo huir al resto, apoderán
dose de dos ametralladoras pesa- 
Has y catorce fusiles.

Existe, además, el precedente en 
este Sargento d e ; que en cuantos 
hechos de armas ha tomado, parte 
se ha distinguido en forma pare- 
¿ula-a la reseñada, contagiando su

valor a 1a tropa en momentos de- 
, cisivos.

Por resolución de 17 del actual, 
S. E. el'Generalísimo de los E jér
citos Nacionales 's e  ha dignado 
confirmar la concesión' de la M e
dalla Militar, otorgada por el G e
neral Jefe de la Cuarta División, 
al personal* que se indica, por los 
méritos que a continuación se re
lacionan:
R egim iento  de  In fanter ía  Bailen  

n úm ero 24
Cabo don Paulino Alcalde Ru

bio (fallecido).
Cabo clon Dámaso Medina Can. 

íabrana.
Soldado don Secundido Gonzá

lez.*
Soldado don Gumersindo Ihai- 

harriaga.
Batallón  de M ontaña Flan des  

n úm ero 5
Soldado don Benigno Díaz Car- 

hado (fallecido).
Burgos/ 19 de agosto de 1938.—• 

11 í A  ño T  r i u n i a 1. -- ' El Gene r al 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 
M éritos  co ntra ído s  p o r  el C abo  dc>n P a u -  

‘ lino  Alcalde R u b i o :  '

El día 6 dé julio último tenía 
por objetivo el Cuarto Batallón 
de Bailen ocupar una posición te
nazmente defendida» por el ene
migo. ’ . "

El Cabo Alcalde, al frente de 
su pelotón, a pesar del intensísi
mo fuego de armas automáticas 
que el enemigo hacía, avanza, co
mo siempre, resueltamente, anima 
a su gente, llevándola a la lucha, 
lanzando granadas de mano; el 
enemigo yresiste y el combate se 
hace encarnizado, hasta que,, por 
fin, el pelotón que mandaba pone 
pE: en la trinchera, y cuando ya 
llegaba el momento inminente del 
cuerpo. a cuerpo,, una bomba de 
mano enemiga dejó sin vida a este 
bravo militar.
M e a t o s  contraídos p o r  el C abo  don D á 

maso Medina C a n ta b r a n a :

- E^te Cabo, en el combate del 
día 6 de julio ultimo, dando mues
tra de su gran valor y espíritu 
militar, a pesar, de haber sido he
rido gravemente de tres balazos, 
en el momento de llegar a la posi
ción enemiga, continuó al frente 
de-su escuadra hasta la conquista

iofal de aquélla, lanzando grana* 
das de mano y animando a su 
fuerza, no queriendo ser evacuado 
y obligándole a serlo el Alférez de 
su Sección; una vez curado "en el 
puesto ele socorro, pretendió voD 
ver a continuar la lucha, no sien
do autorizado por el Médico, dada 
la gravedad de las heridas.
M éritos  co ntraído s  p o r  el soldado dort

Secundino G o n z á l e z :

El día 6 de julio pasado, éste sol* 
dado, formando parte de su pelo
tón y animando sin cesar a sus 
coro pañeros con gritos patrióticos, 
se lanzó a la conquista de las po
siciones enemigas con bombas de 
mano, sosteniendo -con aquél una 
violenta lucha, en el transcurso 
de la cual, y siempre destacado dé 
sus compañeros, demostró una vez 
m á s  su valor.

El enemigo no cedía terreno, y 
el soldado González continuaba 
con su ej emolo animando a sus 
compañeros, los cuales, al ver su 
valor sereno y su desprecio al pe
ligro, redoblaron s u s esfuerzos 
hasta que el enemigo se retiró en. 
franca huida, siendo uno de los 
primeros en poner pie en la trin
chera enemiga después del encar
nizado combate, que sirvió para 
poner rr/ás de manifiesto sus gran
des cualidades de valeroso mili* 
tar y disciplinado soldado. '
M éritos contraídos p o r  el soldado doft

G um ersindo Ibaíbarríagas

Este soldado* en la operación 
llevada a cabo el día 6 del pasado 
mes de julio por el Cuarto Bata
llón de Bailen para la ocupación 
uy . una posición enemiga asigna
da por el Mando, con desprecio 

■ de su vida y un arrojo y valor in
superables, avanzó bajo el fuego 
mortífero que el enemigo, bien pa
rapetado, hacía desde la posición, 
con numerosas armas automáticas,- 
V cooperó brillantemente a que vi 
pelotón del que formaba parte to
mase al asalto y con bombas de 
mano la posición tan tenazmente 
defendida por aquél, siendo el bra* 
vo. Jbatbarriaga Uno de los prime
ros en pisar la trinchera enemiga, 
Haciendo huir a los numerosos g^u* 
pos que en ella había, después de 
cogerle muchos muertos'y algunos 
prisioneros.
M é ritos  co ntraído s  p o r  el soldado dotl

B en ig n o  D í a z  C a rb a l lo :

EÍ día 30 del pasado junio, la Se
gunda Centuria de Falange dé 
Alava, afecta al T e rce r  Batalióliy
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He Montaña Flandes, guarnecía la 
cota 150.

H! enemigo, muy numeroso, do- 
fado de gran cantidad de oerso- 
ral y armas automáticas, llevó a 
cabo repetidos y diversos contra
ataques sobre la mencionada cota, 
en cuya defensa destacó brillantí- 
Bimamente por su gran espíritu y 
extraordinario valor el falangista 
D í a z  Carballo» culminando su 
magnífico comportamiento en el 
encarnizado contraataque que el 
enemigo desencadenó "e! día pri
mero de julio, a las doce horas, y 
en el que, tras de aguantar el 
mencionado falangista el violento 
fuego de artillería realizado por el 
enemigo, sin abandonar su pues
to, y estando aquél encima de los 
parapetos, no sólo no se contentó 
con rechazarlo enérgicamente, sino 
que. lanzándose fuera de los pa
rapetos con granadas de manó, 
consiguió hacer cundir entre ellos 

* Ja desmoralización e hizo posible 
•la persecución que se llevó a efec
to, avanzando en formá arrollado
ra los que componían1 la guarni
ción, precedidos por Díaz Carba- 
lío, que con su ejemplo arrastró a 
todos y contagió a los más de su 
entusiasmo, v conducidos por sus 
Oficiales, rechazaron y" contraata
caron a su vez, desalojando al ener 
migo de las posiciones próximas 
que ocupaba y facilitando la ocu
pación del cordal de cota 150 en 
su dirección Este; pero cuando esta 
persecución iba a tenér su triunfo 
final, una bala cortó para siempre 
la vida llena de promesas de este 
valeroso soldado y ferviente es
pañol, que al ser retirado de la 
línea de fuego, herido de muerte 
en brazos de sus compañeros, lo 
&izo a los gritos de “¡Viva Espa- 
fitV'

Medalla de Sufrimientos por la 
 Patria

Con arreglo a lo- dispuesto en 
Ja Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
númt 273) y Decreto de 26 de ene- 
^o dé 1937 (B. Ó. nüíii; 99), se con
cede la Medalla dé’ :6ufrimiéhtos 
$>or I* Paária & los, Jefes y Oficia
les del Ejército y 'MUicia. de Fa
lange Española Tradicionalista y 
JJe las J, O. N. S. que a continua
ción  se relacionan:
* üoñi&ndante de Artillería, Pilo
to y Observador de Aeroplano, de 
las Fuerzas Aéreas de Africa, don 
Rafael Araujo Acha, herido gra-

; i t  & s a á a  f í i £ i i á s 4  s & n k  s o *

loma de Queralt (Tarragona), el 
día 2 de agosto de 1935. Debe per
cibir la pensión de 10.950 pesetas, 
correspondiente a 730 dias de cu
ración, y la indemnización de 4.500 
pesetas.

Comandante de Caballería, de la 
División núm. 14, don José Torres- 
Pardo Asas, herido grave, siendo 
Capitán, en el frente de Madrid, 
el día 16 de marzo de 1938. D;be 
percibir la pensión de. 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en qu'e sea da
do de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la Indemniza
ción de 4.500 pesetas.

Comandante de Ingenieros, del 
Estado Mayor de la Jefatura del 
Aire, don Santiago Fíate Bonal, 
herido grave, siendo Capitán, en 
el Aeródromo de Cáceres, el día 
28 de agosto de 1936. Debe perci
bir la pensión de 9.240 Desetas, co
rrespondiente a 616 días de cura
ción, y la indemnización de 4.500 
pesetas.

Capitán de-'Infantería, dél Ser
vicio de Intervenciones (Región de 
Yebala), don Luciano Garríga Gil, 
herido grave, en el frente dé To
ledo, el día 11 de sepciembre^de
1936. Debe percibir la pensión de 
6.045 pesetas, correspondiente a 403 
días de curación, y  la indemniza
ción de 4.500 pesetas.

Capitán moro de Caballería, del 
Grupo Regulares de Melilla nú
mero 2, Sidi Líazib Ben Mohamed 
Aljamure, herido grave, siendo Ofi
cial de primera clase en el frente 
de Madrid, el día 11 de enero de"
1937. Debe percibir la pensión de 
2.490 pesetas, correspondiente a 166 
dias de curación, y la indemniza
ción de 3.000 pesetas.

Capitán moro de Infantería, del 
Grupo Regulares de Alhucemas nu
meró 5̂., Sidi Mdhamed Kaddur 
Bokerá, herido grave, siendo Ofi
cial de primera clase, en el fren
te de Asturias," el día 1.7 de octu
bre de 1930. Deba percibir la pen
sión de 8,505 pesetas, corréspon- 
diente: a 567 días; de: curación, y  J«í 
indemnización dé 3.000 pesetas. *"

Capitán M édicode;Sanidad Mili
ta r, del Hospital m íM *
dolí df .don Tibaldo ; Gastemmzsu fy 
Bireben, herido grave, en el fréfiti 
de Guipúzcoa, el 30 de octubre de 
1036, Debe percibir la pensión de 
3.120 pesetas, correspondiente a 208 
días de curación, y la indemniza-' 
ción de 3.000 peset&3.

Capitán Médico, asimilado, del 
i Grupo d e. Hospitales

Calatayud, don Francisco del Río 
Bergés, herido menos grave, sien
do voluntario, en el frente de Ara
gón, el día 29 de agosto de 1936. 
Sin r pensión, por renuncia expresa 
del interesado, en beneficio del Te
soro.

Teniente de Infantería,, habili
tado para Capitán del Regimiento 
San Marcial núm. 22, don Germán 
Martín Santamaría, herido grave, 
en el frente de Aragón, el día 24 de 
marzo de 1938. Debe percibir la  
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
3.000 pesetas.

Teniente de Infantería,- habili
tado para Capitán, del Regimiento 
Zamora núm. 29, don Jesús Dura- 

nía Ugartondo, herido grave, en el 
frente de Asturias el día 21 de fe
brero de 1937. Debe percibir la pen
sión de 2.850 pesetas, correspon
diente á 190 días de curación, y la  
indemnización de 2.000 pesetas.

Teniente provisional: de Infante
ría del Segundo Tercio de la Le
gión, don Francisco Javier Osuna 
Escalera, herido grave, en el frente 
de Madrid, el día 18 de octubre de
1937, Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha  
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la  
Indemnización de 2.000 pesetas.
: Teniente provisional de Infante

ría, del Batallón Cazadores? de Me
lilla núm. 3, don Casímiio Tovar 
Gómez, herida grave, en el frente 
(Je Aragón, el día 22 de febrero de
1938. Debe percibir la pensión de- 
1.575 pesetas, correspondiente a 
105 días de curación, y la indem
nización de 2:000 p eseta l
; Teniente de Complemento de In . 
tendencia, de la Sexta Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de Ara
gón don Antonio .Martínez Fosca? • 
dor¿ herido grave en él frente de  
Aragón el di a 25 de septiembre: de
1937. D ebe; percibir la, pensión -de. 
í  .740 pese tás-^; correspondiente a 

i Í 16 d í a s b u r a c i ó # y i n c í e m ^ v  
¿izaeión de 2.000 pesetas.- O; A
1 Teniente:.! pioyteiofraL ^  
tería, del Segundo Tercio de La 
Legión, don José Encina Gonzá-: 
lez, herido grave, siendo Alférez,^ 
en el frente de Aragón el día 6 deij 
enero de 19G8- Debe percibir la  
pensión de 735 pesetas, correspon* 
diente a 49 días de curación, y 1* 
ind?niúi5ací9ii óf F200 pesetas.



NÚM. 62 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 31  A g o s to  1938  PÁGINA 991

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimienta de .Carros Li
geree áe Combate núm. '2, don 
'Carlas Vilíaiba' Gómez-jordána, 
I r  riño grave en el frente de Ara
gón el día 27 de marzo- de 1*288. 
Debe percibir; la pensión de 1.516 
pesetas,' correspondiente a 101 días 
d~ curación, y la indemnización dé 
1.600 pesetas. "

Alférez; pro1 isional de Infante- 
del Regí niento. Tenerife- nú- 

i r . ro. 38, don Juan Hilario López, 
grave en frente de Má- 

c**M el día 17 .de octubre de 1937. 
D be percib'r la pensión de 1.980 
p-g;; respondiente' a- 132
c n s  de. ciírtción,.y la indemniza- 
■c-'p de 2.4t() pesetas. .

v 'miente provisicnal de Infan
ta ' ,  del Regimiento Zaragoza nú* 
r  ' "i ; 20, • don Aquilino Martínez 
r  ~~v herido m enosgrave en el 
f ^  de -Arevón el-día 20 de di- 
r : •'^•*3 d e .lo í'7. Debe percibir la 
r  ‘ * n • de • 3 ^70 pesetas,- corres- 
r  - te a 113 días de curación, 
y nización d e ,250 pesetas.1

^raz provisional de Infante- 
r  -al Re oimiento -Toledo núme
ro 75. don •Santiago.'González Ma- 
c;?s. herido' grave- ein .el :frento de 
/ edrún 'el d ía . 27 de * marzo de 
1978. • Déte- percibir,. la • pensión • de, 
5AT poetas, carrespopdiento. a 36 
dios de ciiración, v- la- ;mdemniza-> 
cíón .de 1.200 pesetas, .

^Alférez 'provisional- de In fan te- 
fia- del Regí mié nfco v Carros Li
geros ^éé*- j,Coníbátdlv númr 2̂; don 
Isaías- Calengé ' Gélorrlor• h&rMo 
gráté eL
d ’% 3 de e n c r a s e  1937. - Debé .per*/ 
crbifrMá pensión' de; LS-55 pesetas- 
correspondiente la 131 'días de cu- 
laaióú; y la indemnización de ;2.400 
pesetas; - •• a - a á  rr\..

Alférez provisional dé Infantería, 
del Batallón • Púhi. 287v dé- la Divi- 
sióiv M ml 54V Ú&ú 'FfañeiséO:Gáñ- 
tés Ronera- hbrido' -gravé en- él- 
frente de Árágóñ el dia 22 dé* fe-': 
breró de ^19387-Debe apercibir la - 
pensión' de 15 pelotas diarias;*, des-; i 
d é la - fecha en que fue herido has- 
ta  e l  día en que séa- dado-de' alta, 
no. pirdtendo ^disfrutarla más de 
dos  ̂>áñosr y v la indemnización dé 
1.600 pesetas.: -.••••,
i Mtévtz prcvisíor.frj 0

de la Quinta Bandera ele F.. E. T. 
y de las J. O. N.- S. de Navarra, don 
Félix Fiéúero Monzón,- herido gra
ve en el frente de Aragón el día 
20 dé febrero' de 1938. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde, la fecha en que fué he
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no puniendo disfrutarla 
más dé dos años, y la indemniza-, 
clon de 1.600 pesetas.1 •

Alférez provisional de Infante
ría, dél Regimiento Valladolid nu
mero 20, don Teófilo Alonso Or
tega; herido grave en ei frente de 
Aragón el día .4 de mayo,.de. 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pa
se tas. diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que. sea 
dado da alta, no pudiendo disfru
tarla más. de dos años, y la indem- , 
nización de 1.600 pesetas. . ,
- Alférez provisional de Infante-: 
ría,- del RegimientoArgel núm. 27, 
don Valentín Arjona. Aparicio, he
rido grave-en el. frente de Extre-. 
madura el di a .12 de julio de 1287. 
Debe percibir la pensión de 15 pe 
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, np pudiendo:disfru
tarla más de;dos= añpsi y la írtdein- 

.nización. dé ,1.600. pesetas..
Alférez pfovisionaF de Artillería, 

déb i l  Regimiento Ligero,:-4-on Je-, 
sus Garzón:;Luis,-herido grave en 
él frente de. Asturias elidía 17 de 
Octubre de 1937.- Debe percibir la 
pensión .tía- &52&: pesetas,, corres
pondiente : a ’d73r dias de ;-curación>

; y dá:v^indenmi^eife; ,dé LOGO pese*.;.

: {Alférez provisional, de Artillería,•
; 0:LR$gimeento '$igé.?o ñúip.-3,,-don 
■ Ferpante^Gh^cano;^ Bello .̂ herido 
mente grgve. .em el -.frente.; de.. Cór
doba: -el día: .3 4e :abril de 1287. Sin; 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado ,en beneficio del Tesoro.
; -Alférez Lprc^isional de Gaballe* 

ría.; déb Tercia idééBeqúetés de San 
Fermín, ' don Remandóv Luque. Re
cio; herido grave; en. :el .frente de 
yizcaya ;él dxa M - de junio de 1937/ 
Debe percibir da pensión dé 15 pe*
$ etas diarias, desdé; la fecha en: 
que fué herido hasta; el día en; que 
fea dado, de alta» no pudiendo dis
frutaría más de ;dte - años, y. la íi> 
demTimción de .1;600 poetes, ’ 

Alférez pr^teional dé CabaHe

ría, del Qrupo Regulares de Tetúaii , 
número 1, don Fernando Tuero 
Comadira, herido. grave en el fren- :• 
ta de -Puerto de Barajas el día t\ t 
de abril, de 1937. Debe percibir lW’ 
pensión de’ 2.340 pesetas; corres- , 
pondi'ente: a 15G días de curación ! 
y la indemnización de 1.600 pese
tas. ' ' ' • : ; '

Alférez de Complemento de ín -\ 
genieros, del '"Servicio Militar, de. . 
Ferrocarriles, don José María Ola- 
guíbel Llovera, herido grave en e l-•. 
-frente de Segó vi a el .día 25 de ju r
110 de 1936, Debe percibir la peii’*  ̂
sión c:e 1.950 ^pesetas, correspoii- 
diente a 130 días .de curación, y la/; ; 
indemnización de 1.60Ü pesetas..

Alférez provisional del Tercio de*. . 
Rfquetés de Abárzuza, don Juan 
Ortega Gómez-Acebo, herido gra- ; 
ve en el frente ele Segovia el, día . 
23 de noviembre de 1937. Debe per- :5 
cjbir la pensión de 1.2C0 pesetas, 
correspondiente ,a 80 -has de cu
ración, y la indemnización’ de 1.60® 
pesetas.

Burgos, 16 de. agosto de 1938.— ;
111 A ñoTriunfal .—El General En- 
cargado de Despacho del Ministe- ‘¡' 
río,. Luis Valdés Cavaniiles, : .

P e n s i o n e s

Este M inisterio de D efen sa  N a
ciona*!, en  virtud de-las facultade$Tj 
qué le confiere; él artículo 
c!d Decretó hum, 192' dé i'd e '-d i* "  
diémbre da .1936 y  Qrdei> dé 21. de' ■ 
marzo de ;1937:^ ....Ó .xnám s .;51  ^  ; 
l'545, há declaradó cota derecho a ; 
pensiónj1 con carácter ^)r6visioñal y '; 
m esadas de ; sup'eryívencia, a lo$ [  

com prendidos en la unida relaciónp 
que empieza con doña F r e desvin
da M uñoz Ortíz y termina con do*r 
ña Ramona Campos A rjona, cti4 
yos haberes pasivos, se les satisfa
rán en la forma que se expresa en  
dicha relación, m ientras con serven  
la aptitud legal para el perciba» 

i Burgos, 2¡0 cíe agastó d e  l938^r^
III A ño Xri un f a l —£1 Gener al Ep- 
carg/do d eljD esp ach o dél MthisR 
terioy EúisvVáfdes Cavaniiles¿ ó
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco con 

(os causantes

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES . e

D oña Fredesvinda M uñoz O rtiz. H uérfana. Carabiner. 2.2 Teniente D . Francisco M uñoz Calderero .. .

' W! A u rora Fontela Rabilero . . . « Idem... . . . A rm ad a.... Subiníde. D . José Fontela D o-Pico . . .  . . .  . . .  ~

« Lucila Ezquerrá Berecianó. V iuda . . . Infantería. Capitán D . M artín Meclrano B arriocanal .. .

»»
n
it
it

n 
■ *

Luisa Benítez A ra u jo ... . . .  
Francisca. Benítez A ra u jo ... 
G loria G arcía T ru jillo .. .  . . .  
Asunción M onforte Bonel. 
M aría del Rosario Sabater

Góm ez ...........  ..................
D olores Cebrián Govanes. 
Concepción C ifra y C astro

H uérfanas

H uérfana. 
Viuda . . .

H uérfana.
' íd em ...........

Idem .. . . .

Armada [ni. fv'arina

Infantería.
Ingenieros

Artillería... 
Infantería. 
Idem ...........

2.2 Teniente D . Luis Benítez Oliva . . .  ...........  . . .

, Coronel D . Leopoldo G arcía Chápoli . . .  . . .  . . .  
C oronel D . Eloy G arnica S o t é s ...........  ...................

C oronel D . A ntonio Sabater B ecerra . . .  . . .  ... 
C oronel D . Luis Cebrián H offm an . . .  . . .  . . .  . . .  
Capitán D . Pablo C ifra y  Ríos . . .  . . .  . . .  . . .

” P ilar A bad Castells . . .  . . .  
n M ilagros ^Rodríguez F e r

nández .. .  . . .  . . .  . . .  
,f C arlota Castillo S ánch ez...

Estefanía Lajarriaga Orense 
” M acrina González de A yo.

D on A dolfo Dom ínguez G o n zá-’
l e z .......... ................................1

D oña M ilagros Dom ínguez Gon~¡
zález . . : ................................. í

” Basilisa Domínguez S a n
Miguel ...................  . . .

r■ M aría de la Blanca Pérez-
Peñam aría V élez.................

iJ M aría Rubio Piñero . . .  . . .

Viuda.. ..

H uérfana.. 
Viuda.. ... 
ídem..., . . .
Idem ...........

: 1 
Huérfanos,

i ■ 1

H uérfana,. 
V iud a.........

Idem .. .. 

Id em .. . ’ . . .
E , m . g ;
Carabiner.

1

i
> G .  Civil - ...

[ .

Infantería. 
Arm ada ..

Teniente Coronel D . José A rm engual V idal • ••

T eniente D . Evaristo -Rodríguez In cógn ito...........
G eneral B rigada E, S. D . Rafael Ripoll ^Cabrera. 
A lférez D . Juan Peña Sánchez . . .  . . .  . C . ...........

T eniente-D . Santiago Dom ínguez S alvad or... . . .

T te. CneL D. Jesús Pérez-P^ñam aría y Lastra ... 
2-2 Contralm irante Puerto D. A ntonio Rodríguez  

P alo m o ... ...........  . . . . . .  ........... •

M
ti
».

n

Laura O rtega López . 
M icaela M oyano H idalgo. 
M aría del Pilar C uartero y  

Sagaseta de Ilordoz .. 
A raceli Rom ero de Tejada  

M arín del Valle . . . ...........

Idem . .. % 
Idem.

H uérfana.

Viuda.. ...

Idem ..
E. M , G.

Ingenieros

Artillería.

2.2  M aquinista D . Ram ón Lorenzo S á n c h e z ..........
G ral. Bda. E. S. D . Francisco M ontesoro C hávarri

Teniente Coronel D . M anuel C uartero M artínez

C om andante D . G regorio G arcía R ubio......... . '■. *

\

tf
»
a
V

A ntonia A loy V e rg e r ... . . .  
Josefa Lasbats C apd evila...
M aría Sopeña V i e s c a ...........
A ntonia Jayo Z abala . . .  . . .

Idem... . . .  
Idem,.. . . .  
M adre •••

H uérfanas.

V iuda.. . . .
Idem ...........
Id em ... . . .  
H uérfana.. 
Viuda.. ...

Idem .. .. 
C . M u tiL . 
Infantería.

A rm ad a ..

C . A . S /E  
Artille ría.. 
Intendenc. 

'Id em ... .. .  
Infantería.

- A uxiliar Principa! D . Miguel C iar Sastre ; . .  . . .  
C apitán 33. A gustín Fillat Romeo . . .  . . .  . . .  . . .  
Teniente D . Eugenio A vila Sopeña . . .  ............
Prim er dragador D .: Eusebio Jayo M acazaga
A u xiliar A d m i n i s t r a t i v o J o s é  O jeda Salvago.. .  
O brero de I .-  D.v G enaro G arcía A lvarez . . .  ..... 
A u xiliar 1 ?  D . M anuel Trevijano Pérez .... . . .
C onserje 1 .- D . José Jan er C a m p o s ......... . . . .  . . .
C apitán D . Francisco Ruiz Rivero . . .  . . .

t i*

M

ti

«? ** 
U

Juliana Jayo Z abala . . .  . . .  
Dolores Lemos C astaño . . .  
A niceta Zapicó Loredo . -. 
Teresa Lera M ontaña . . .  
A gueda Jáner A nglada . . . 
Paulina Luque G u tiérrez. ..

D on Belarmiño M oro Candelas.

■ ■ V'  .1[ ' :

C , Seguiid G uardia 1.2 El mismo ............... . 3  - ^   ̂ ••• -
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q u e  s e  c i t a

Pensión 
anual que se les 

concede
*  . ..

Pesetas

Gobierno Militar o 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a 

los interesados

Leyes o Reglamentos 

que se les aplica

Fecha en que debe em
pezar el abono de la 

pensión
Delegación de Hacienda 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago  
Cuerpo o Pagaduría

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

¡M
uir

Día Mes Año Pueblo Provincia

■ 850,00 Santander ••• | Ley 8 de Julia de 1860 8 Nbre-v. 1937 • Santander ... Santander. * : . 
•

Santander ••• A

1.625,00 Sevilla ... ... 1 Qrden de 25 de Mar- 23 Julio ... 

14 Junio.. .

1937 Sevilla......... ..  , Sevilla ...
i

Sevilla.

7.500,00 Burgos... . . .

1 zo  de 1856.

i ■
 ̂ Orden de 24 .Junio 

I del presente año.
* B̂ 0 .6 1 2 ; pap. Í5.Ü35

1937 Burgos . . .  . . .  . . . Burgos . . .  . . . Burgos ... .. . i . B

400,00
1.875.00
1.650.00

2.000,00
1.650.00

Cádiz ... ...
Idem ... 
Zaragoza . . .

Guipúzcoa.. .  
Sevilla.........

f Reglamento 
} M o n t e p ío 
, Miliier.

19 Dbre. .

28 Dbre... 
14 Junio .

24 Marzo.. 
19 Enero..,

1936
1936 
1938

1938
1937

Cádiz ... ... ...
Idem ..........
Zaragoza ... ...

Guipúzcoa.. ... 
Sevilla...............

Facinas... ...
San Roque... 
Zaragoza ...

S. Sebastián. 
Sevilla.........

Cádiz
Cádiz....
Zaragoza.

Guipúzcoa... 
Sevilla..........

e
C H

D
E

j 7 810,00 S’ C Tenerife 16 Mayo... 1938 S. C. Tenerife... S, C. Tenerife S. C. Tenerife F

1.625,00 Castellón ... ■ 3 Marzo.. 1938 Castellón......... Ulldecona,.* Tarragona.

750.00 
2.000,00 

' 833,33

1.000,00

O rense.........
Sevilla .........
Guipúzcoa. • - J

Palencia.. í .  1

i Decreto de 22 
{ de enero de 
f  1924 (D. O .
; núm.,20).

9 Sbre . ! . 
20 Dbre. , . 
27 Febrero

•

11 Dbre...

1937
1937
1938

1936

Orense... .... . . .  
Sevilla . . .  
Guipúzcoa.. . . .

Palencia

Orense.. .  . . .  

Sevilla . . .  . . .  
Fuenterrabíá,

Palencia.. . . .

Orense.
Sevilla.
Guipúzcoa.

i

Palencia., . . . G

1.375,00 
' 500.00

Logroño.. .  ... 
Málaga... . . . j

i

f  '
6 Nbre.. .  

14 A bril...
1936.
1938

Logroño,, .... ... 
Málaga . .  . . .

: : - 

Ezcaray... 
Málaga... ...

El Ferrol ... 
Cádiz ... ...

Xas Palmas...

Zafra^... ...

1 . .

Logroño.
Málaga.

La Coruña. 
Cádiz,

Las Palmas.

Badajoz,

1.40000 
/, 4.250,00

,2.750,00

2.375,00

La Coruña... ] 
Cádiz : .. . i

Las Palmas... [

Badajoz.. ... ’

1 Decretos ..de H a , 
ciemJade 6*íe Ma« 

’ y '1 de Ago&é© 
de 1931 (DD. OO.

■ mYms. 101 v 17/}.

25 Ju lio .., 
17 Mayo...

 ̂ Marzo..

6 Mayo...

1938
1938

1938

1938

La Coruña....... ..
Cádiz . . .  . . .  . . . *

Las Palmas . .

Badajoz . . .  . . .

1.113,75
11875.00

P. Mallorca..,\
Huesca...............

8 Abril.: .  
13 Julio 
6 Junio.. .

25 Dbre...

1938
1938

Baleares ................
Huesca...............

Montuiri . . 
Estopiñán ... 
Liendo... . . .

Elorrio . . .

P. Mallorca. 
Huesca

1.250,00
.1.950,00

Santander . . . j

Vizcaya... . . ' . i

Sevilla . . .  . . .  
Oviedo . . .  . . .

i Estatuto de 
Clases Pasi-

1938
1935

Santander..........
Vizcaya . . .  . . .

Sevilla ... . . .  . . .  
Oviedo..............

Santander . . .

Vizcaya.. . . .

Sevilla.
Oviedo.

H
I

1.000,00 ' 
.1.000,00

, vas del Esta
do de 22 oc
tubre 1926.

21 Mayo... 1938 
3 -Febrero 1937

Sevilla... . . .  
Oviedo..........

1.375,00
1.000,00

Guipúzcoa'.. .  
P. Mallorca,... 
Málaga . . . . . . /

19 Julio... 
10 Abril-,..

1938
1938

Guipúzcoa..... ... 
P. Mallorca . . . 
Málaga*... ...

S. Sebastián. 
P. Mallorca. 
Málaga.........

León ... ...

Guipúzcoa.
P. Mallorca. 
Málaga... ...

León ... ...

i
L150.00

1 ! »
León ... . . . | tbjf 7̂ 8 Mo f Bí. 

glamento cíe Becempen- sas.
v  .

1 Marzo.. 1936 León .................



P Á G I N A   9 4 4                      BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 31 A g o s t o  1 9 3 8 . N Ú M . 6 2

: N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S Á D O S
Parentesco con 
los causantes

Armo, Gu«rpo 
0 Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
C L A S E S  Y N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S  -i

Doña María Isabel Benítez Mar-
J

, ; . ;• : _ ' ' ' ¡
’ : 1

tos . . . . . . Viuda.* ;•>. G, Civil... . Capitán D. Angel Muro Duran ...
1 5> Rosario Alegre Ferrer :.. ... Idem .jj infantería. Capitán D. José Gómez Aznar ..- *,. ... ...f1 ** Josefina Virginia1 Verche

Idem .. ...Igual ... . ... ,.. ... .. Idem.^x d. ■ Comandante D. Pablo Tellado Vicente .»  ... ...>» Manuela Zaragoza Berna!. Idem.,. ;t»« Carabiner. Suboficial D. Vicente Aragó Beltrán ... ...
• >> Dolores Pandos Rocherá - Idem.,* - [r* Infantería. Alférez D. Bartolomé Ripolíés Adsuara ... ... ...f

. V María Isabel Garralda Val- !

cárcel ... , ... ..V ... . , Idem.. .j [t. . Caballería. Capitán D. Eugenio Valderrábano Samitier .<> >.(
” Purificación Parra Núñez - Idem.,, lí... G. Civil *- Alférez D. Francisco Alba Moreno;.......... >.i

Alicia Roces Zapico ... Idexn-.i u- Idem.... i-- Sargento D, Patricio Gómez Pinilla ... . . t

h Concepción Martínez Sán
chez Albornoz . . . . . .  ... Esposa .♦.« Intendenc, Comandante D. José Pérez Migo y DelgadoV María Luisa González de % i
Barcia ... ... ... rt,r H ija.., Armada...* Capitán Navio  D. Luis González Vieytes <,* >..*» Emilia Gtau Arenal . . . . Esposa {*■*. Carabiner. Carabinero D. Domingo Portero Gómez

r. Juana Blanco Alvarez Idem ,,; Idem......... Carabinero D. Eieuterio de Diego Gordillo...
i* Catalina Mulet Nicolau ... Hija..,

0
.

w—áw

Gral. Bda. E, S. D. Bernardíno Mulet Garrió ...)\ María de la Concepción
Ruano Ruiz de Mier ... Esposa ... Armada Int. Kltffna .Teniente D. Miguel Ruiz de Mier y González..i

á María Luisa Dávila Ponce
de León y Blanes .. / ... Idem.̂ M 3l> * Artillería^ Teniente D. José Luis Medina Carbajal.,. a..

M Juliana A in e 1 í a Ferrero : ; . ' _ _• ■ ::
Martín ... ... ... ... Idem. . r  i, . G Civil-.. Capitán D/Fernando;Márquez González.... ... ..;

IV4 Emiliana Rebollo Blanco... Idem ¿ mlX Carabiner. Carabinero D, Salvador Herreras Rodríguez
V Concepción Hebra de la

Cruz V. ... ... ... co Idem • • c • E. M. ... Comandante D. Fernando del Aguila y de Rada„
* Ramona Campos Arjona Idem ..La Artillera.. Comandante D. Rafael Fernández de Bobadiilai

V y González de A gu ilar......... .................. .. .

O  B  S  E R V  A
.( A X  Se L  tn u iá á iit : la  pensión  vacante p o r fa llecim iento de m madre doña M aría  Santos O rtiz  V egad  a quien le fu e concedida 

lin a de 1 7  de diciem bre de 19 3 0 »  en v irtu d  de lo  preceptuado en el artícu lo  6 \ de la L e y  de Presupuestos de 1 9 2 9 . ;
j l B )  Se rectifica únicamente la cuantía de la pensión que.le’ füé concedida p o r  O rden de 1 0  del mea; de ju lio  ú ítk iro  ( B . O ; 11.0 1 5 ) *

’ i'vO) • L a  'percib irán p o r par-tés iguales, k ú m ú láftd o se  lá p arte  de • la que -piérda-su  ap titu cM egaí-pára el 'percibo- a-ia - dé: la ©tra .i in  
|(C H ) Se le transmite- la pensión vacante p o r fallecim ien to  de su m adre doña Jo s e fa  T t i i j i l lo  M on tesin os, a quien Je fú 4  otorgada 
>(D) Se  le transm ite la pensjón  vacante p o r fallecim ien to  de su m adre doñ a-.D olo res G óm ez y  G u tiérrez M arro d áii, a quien le  

L ic ión  de d icho A lto  C u erp o , de - 4 2  de septiem bre -del 'm is m o  añ o ,-.cñ  v ir tu d  de • lo  preceptuado en á l artículo- 64  de ; la  
. J E )  Se le transm ita lft pensión vacante p o r fallecim iento cb su madre doña M aría  G oyan cs C edrón, 2 quien íe fue otorgada p o r

v í  P ) . ' ’ Se l¡e transm ite ú  pensión  vacante p o r fa llecim ien to dé su rna dre dolía E lo ísa  C a it io  V i l l a r , 'a  quien le fu e otorgada p o r  Real*
¡ - ©ttú-bre de /.93X , v irtu d  de: lo  preceptuado en él- afctkiilo 6 4  .dé la  L é y  de- P resupuestos-de 19 2 .0 . .*.7-.
VÍG)- Se abonará h  imitad de la pens-ión 4 U v iu d a  y  la otra n iítrvi p o r partes-'iguales,. a -los h u érfan o s; las hem bras, mientras' con
• ' correspondiente á c u filq u ie m  de estos,- ú lt í ín o á q u e  p ierde su aptitud  le g a l ••'para el percibo, a l ? ,  de los dem ás que s ig a r ic o n  

Se le concede p 'jn n u ta de la pen dón  anual de í ,0 0 o  p c sc ln  que d isfru ta  en cofiCépto de v iu d a d e l-C a p itá n  de CarabiaeroSi
H l)  Se les transm ite la  pensión vacante por fallecí miento- • de "eu m adre, dc^«r M ercedes Z a b a la -Z u b iz a tre ta , a qu ien  le fué o to r

birán  p o r p a m j iguales, acum ulándosf U p«rU  de le que pierda su ap titu d  Icg ^ l: para el percibo a la de la otra q u e  siga
- ( J X ^  'Se -le ' transm ite t i  pensión vacante ;.por fa lleeim iento .de -su luadre dóñd M argerita  A n g h d a : $int^.'s,/a.quíenvle fu é  otorgada ppí?
r-(K ) Se k  conceden g o r  ..upa sola, vez  cinco m esidas de supervivan  cía, que im portan  Ib cantidad de 3 .6 6 6 ,6 5 ,  pe$2tas, q u m tu p lrt
, f L )  Se le a’ c ó n tw u « r percibiendo U - p p d s i ó ú l a  M édálla de S u fiim irr ito s  p o r la P atria  que le?fi*é concedida

k de la L e y  de 7. dv ftÚio cíe 1 9 2 1 ( ’C . L .  núm , 1 7 3 )  * v . t . ; X. j
< L L )  S ;  le conceiü m ejora de-pensión  previa liqu idación  y deducción  de iaS cantidades percibidas p o r cuenta del anterior sefíuU 

' t  M ) D icha pe mi! ó i' debe abonarse a la interesada, p revia liq u id a d ó ft y  deducción d i h s  cantidades que le han sido abonadas p oc-V
(,N) Presunto fallecido en 'M a d rid , concediéndose provision alm ente a su esposa esta pensión . hasta que se acredíte <ii fa ltccim b utQ ej

: ( i )  Se les concede e l .5 o. por 1 0 0  del sueldo de J o s  respectivos ccuisantes, éiccluídag U j? gtatiH caciones que éstos disfrutasen*
( a )  Se les 'eóncedé el 25  pot i 00  : dél sueldo ¿é J o s  révpédtivós c'ausantes,• éx c lu id ís  U s 'g ra líf ic a c to n ^  que 'é^tos dkffutdsetí* 4>:

Burgos. 20 de agosto ti* Abo írl»3 i£ iL ar£ [ Ministro d¿ D tí«ns¿ Nsíioiwl. I5. EL Ei Sjánerált
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Pensión . 
onual que se les G obierno M ilitar 0 

Autoridad que debe  
dar conocim iento a  

los interesados

Leyes. 0 Reglam entos 

que se les ap lica

F ech a en que d ebe em* 
pezar el abono de la  

pensión
D elegación  de H acienda  
de la Provincia en que se 

les consigna el pago  
Cu erp o o  Pagaduría

RESID EN C IA  D E L O S  INTERESAD O S

1Pueblo | Provincia
Pesetas 3 ía  Mes Afio

M álaga... . . .  
Castellón.

ídem ...
Idem ............
Idem ...

1

\1 D bre... 1936 
1 Sbre • • • 1936

1 Marzo.. 1937 
1 O bre... 1936 
1 O bre... 1936

1
i

M álaga.. . .»* •.. M álaga... .. .  
Castellón.

Idem ...  ’*v . 
Torreblanca... 
Burriana........

Málaga.

\ . ... '. . . 

( 0  ’

A rt. 2.2 del 
Decreto nú
mero 92 de 
2 Dbre. 1936 
(B . O. del E.

Castellón ... •

Idem . . .  ... . . .
Idem . . .  . . .  . ..  
Idem .. .  ... . ..

Castellón *.•

Idem,
Idem,
Idem.

Valladolid •
Huelva...........
O viedo, p

núm. 51).
1 Dbre . 1936 
1 Sbre ■ • 1936 

- 1 Ju lio ... 1937

Valladolid..^ ... 
H uelva... ... ... 
Oviedo . .. t¡¡y ...

Valladolid 
Ayamonte ... 
Gijón , , ,  r *»

Valladolid ...  
H uelva.,. . . .  
Oviedo.

M
i

Burgos*..........\ 1 N bre... 1937 P. M. H, 6.S R. B u rg o s-. >»■ Burgos.

Guipúzcoa •. 
Segovia... ... 
Idem ...
P. Mallorca...

A rt. 3 2  del 
Decreto nú

1 Sbre .... 1936 
1 Agostp. 1936 
1 Agosto. 1936 
1 Agosto. 1936

Habtüt.-Com. Marina S, Sebastián

P. M. H. 7.2 R.
3.* Cía. Comand. (Valladolid)

P. M. Baleares.

S. Sebastián. 
Segovia.... ...
Idem ............
P. Mallorca..

Guipúzcoa
Segovia,
Idem.
P. Mallorca.

(2) C ád iz.':.. j

Burgos.;. . ..¡

Avila ... 
Segovia..........

mero 92 de 
i 2 Dbre. 1936 
) ( B .O .d e l E  

núm. 51),

1 Agosto. 1936

3  Nbre. .. I93t,

1 Agosto. 1936 
1 Agosto. 1936

C ádiz... . . .  . ..  

P. M. H. 2,2 R .

Cotoand. Gjiai'dia Civil de Cádiz. 

3.“ Cía. exenta de la Corn. Carab.

Alcazárquivir

Burgos... .

Avila ..e; . .. 
Segovia,

Marruecos.

Burgos.

Avila.
Segovia,

Burgos ... . . . • 1 Ju lio ... 1938 P. M. H . 6.2 R Burgos ... Burgos ... ... - N¡
I Granada. Ir 1 S b re ... 1937 Granada Granada, Granada.

C IONES
por R» O. de o cL mayo de }ic>oi (D . O. núm. 99) y elevada sr. cuantía por resolución del Consejo Supremo de Guerra y.Ma**

necesidad de nuevo señal-amiento.- ; y . . .
por acuerdo de la Dirección de la. Deuda y  Clases .Pasivas d c .1 5 .d e  juíio de 193,2.

, fué otorgada, por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y  Marina de 30 dé.abdí de 1930 y elevada su cuantía por otra teso-
L ey  de Presupuestos de 192 9. . . =*
acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y  Marina de 20 d¿ noviembre de 190 8' (D . O. núm. 2 6 3 ).
Orden de 5 de julio de 1.884 y elevada su7 cuantía por acuerdo de¡ la Dirección üm cral. de la Deuda y Clases Pasivas de 24 de

serven la aptitud lcgaL. y a dop A dolfo, hasta el 28 de septiembre de . 1938, que cumplirá los 24 años de edad, acumulándose la 
servándola, sin necesidad de nuevo .seña.larniento, debiendo cobrar su porción los menores de edad por mano de su tutor legal. ^
don Laurentino Avila Gutiérrez, previa liquidación, y deducción de las cantidades xercibidas. por cuenta del anterior señalamiento, 
gada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 7 de agosto de ¡9 2 8  (D . O. dv Marina núm, 1.7-2)► La psreí- 
conservándola sin necesidad .de nuevo señalamiento..: ;

• acuerdo del Consejo Supremo de Guerra-y Marina: de 5 d? septiembre de 1930 (I>« O.- núm. - 20 8 ), 
del sueldo mensual de-733.33 pesetas que-disfrutaba el caus-inte.. -  :. .. . : • •
por Orden Circular de 6 de septiembre de 193 5 (D ; O. núm. 2 0 7 ), con arreglo a lo dispuesto cu el artículo segundo . adicional

* tóen to, que qu:da nulo y sin valor alguno, :po,r; haberse acreditado .que su esposo, fué asesinado .por los rebeldes en Madrid, ■ 
el Cuerpo,

.. ;■ •. . .   . . . . .  t-

. .. x . / ’ /. .4 7 ,  ' '
j^ u b se e re ta r io  ^ 1. .E j i t c i t e ,  P  O . , . .Í íl A u d i t o r  J e i é  Á c c £ d $ |ita í.., de^ .S e c c ió n , Antonio Izquierda.,,



PÁGINA 996  B O L E T ÍN  O FICIA L DEL ESTA D O .— 3 1 A g o s t o  1938 NÚM. 62.

Subsecretaría del Ejército

Juicio contradictorio

La Q rd e n  G ene ra l  del Ejercito 
"del C en tro  del dia 5 de agosto de 
¿938, dice lo s iguiente:

•"A petición del C o m an d a n te  de 
In fan te r ía ,  habili tado para  el em 
p leo  de Ten ien te  C o r o n e l /d o n  Ju 
lián '  C abeza  G óm ez, con destino 
en  la Segunda  M edia  Brigada ele 
la  P rim era  B rigada de la División 
n ú m ,  17, Juez Ins truc to r  del ex
ped ien te  de juicio contradictorio  
p a ra  la concesión de la C ruz  L a u 
r ea d a  de San F ernando  a favor 
d e l  Tenien te  de C ro a  lie ría don 
F e rn a n d o  G onzález  de A g u ila r  y 
S e to ,  se publica el s iguiente resu 
m e n  de lo actuado en dicho expe
d ien te :
; “Q u e  visto los méritos que con
tra jo  el que fué Tenien te  de C a 
baller ía ,  don F e rn an d o  G onzález  
‘de A g u ila r  y Soto, que acom paña 
| a  instancia que eleva al Excelen
t ís im o  Sr. Genera lís im o de los 
¿Ejércitos Nacionales ,  don F e r n a n 
d o  G onzález  de A g u i la r  y  N ú ñ e z  
■de Villavicencio, solicitando la 
'apertura  de juicio contradictorio  
p a r a  la concesión de la C ru z  L a u 
reada  de San F e rn an d o  favor, de 
su  hijo, el T enien te  de Caballería ,  

■'fallecido, don F ern an d o  G onzález  
’d e  A guila r  y Soto, que, copiado a 
jla le tra, dice así: “Este Oficial, el 
'día veintitrés de febrero, con m o 
tivo  del a taque o! P ingarrón ,  y al 
m a n d o  del Tercer E scuad rón  cid 
G r u p o  de Regulares de A lh u c e 
m as, núm ero  cinco, se m an tuvo  en 
J a , posición que cubría, que no 
abandonó  ni un  solo m om ento ,  no  
obstante la v iolenta presión  del 
enemigo, dando  las más altas p ru e 
bas  de Vc*lor y se ren idad  y conser- 
y ando  con su  ejemplo el espíritu 
Sde sus fuerzas has ta  caer m ortal-  
menté, herido, falleciendo en el 
F o sp i ta l .d e  Pinto.

Exam inada la declaración del 
[Comandante de In fan te r ía  don 
¡Mariano Góm ez Z am alloa  (Folio 
Í 9 y  19 vuelto) ,  Jefe que fué por 
aq u e l 'en to n c es  de todas las posi
ciones del P ingarrón  (Jar  am a), 
considera que las actuaciones del 
(Teniente don F ernando  G onzález  
¡de A guila r  y Soto, que fué m uy 
m eritoria ,  por cuyo motivo fué re 
com pensado  con la M edalla  M il i
ta r ,  el Jefe declamante no lo con
s ide ra  acreedor a la C ru z  L au rea 
dla de .San

AI folio 29 y 29 vuelto, el T e 
niente Coronel de E M. don R a 
fael A lvarez  Serrano hab la  del 
brillante com portam iento  del Es*, 
cuad ren  que m e ad a  el T enien te  de 
Caballer ía  don F e rn an d o  G o n z á 
lez de A gu ila r  y Soto, recordando  
que por este, brillante com porta
m iento  fué propuesto  el m encio
nado  T enien te  para  la M edalla  
Militar,  recom pensa que le • fué 
concedida; que el núm ero  de ba- 
}<*z fueron  diez y ocho y que el 
efectivo del E scuadrón  estaba m uy  
m erm ado  por los combates del día 
anterior,  digo anteriores, y que no 
puede precisar si se hizo o no m e
recedor eí Tenien te  don F e r n a n 
do G onzá lez  de A gu ila r  y Soto a 
a la C ruz  Laureada  de San P e r 
n e a  do

A l  folio 31 el Excelentísimo Se: 
ño r  D. Carlos  A sensio  Cabanilías ,  
C o rone l de Infan ter ía ,  habili tado 
para  el Empleo ue G ene ra l  de Bri
gada*, y en Ja actua lidad  Jefe dé l a  
12 División, manifiesta que el día 
vein titrés de febrero de mil nove
cientos t re in ta  y  siete se encon
t raba  m a n d an d o  la C u a r ta  Briga
da de la D ivis ión R eforzada  de 
M adrid ,  desde su pues to  de M a n 
do, situado a mil quin ien tos  m e
tros de la Posición del P ingrcrón , 
asistió al violento a taque que so
bre esa posición desencadenó  el 
enemigo; estos a t aques se repine- 
ron  varias veces, y precedidos 
siempre de violenta preparación 
arti llera, l legando el enemigo a p o
n er  pie en pacte de la posición. 
Los atacantes eran unos seis mil 
y los defensores unos  setecientos. 
N o  pudo  precisar la actuación del 
Tenien te  de . Caballer ía  don F e r 
nan d o  G onzá lez  de A g u i la r  y  So
to, si bien  presenció el a taque des 
de el Puesto  de M a n d o  m enc iona
do. El núm ero  de bajeo fué de 
diez y ochó, según  los partes  de 
la operación. Este E scuadrón , de 
efectivo in ferio r  a su  plantilla,  por 
estar pie a t ie rra  y h ab e r  dejado 
parte  de su personal  con el g a n a 
do, estaba aú n  m ás m erm ado  por 
las bajas  sufr idas  en los com ba
tes de los días anteriores. P or  las 
razones expuestas,  no  puede  p re 
cisar si el Ten ien te  de Caballer ía  
don" F ern an d o  G onzá lez  de A g u i 
l a  y Soto se hizo  o no m erecedor 
a la C ru z  L au rea d a  de San F er 
nando , si b ien  recuerda  q u e , p o r  
su  brillante com portam ien to  fué 
propuesto  p a ra  la M edalla  M il i 
tar, '-recompensa que le .fué conce
dida.... .

A l  folio 35, el T enien te  C orone l  
de Infantería*, hab i l i tado  p ara  el 
empleo de C oronel ,  d o n  Ju a n  
A sensio  F e rn án d e z  C ienfuegos,  

"manifiesta que el d ía  veintitrés de 
febrero de mil novecientos tre in ta  
y siete m a n d ab a  el Octavo R egi
miento de ía C u a r ta  Brigada, de 
ía División R eforzada  de M a drid .  
D esde su Puesto  de M e a d o  p re 
senció varios a taques  precedidos 
de violenta preparac ión  arti llera. 
Pero que ñ o  pu d o  precisar el n ú 
mero de atacan tes  ni el de de fen 
sores. Q u e  no p udo  precisar  la ac
tuación del T enien te  de C abal le 
ría don  F e rn an d o  G onzá lez  de 
A gu ila r  y Soto, po r  no haber la  
presenciado. El n úm ero  de m u e r 
tos y heridos  que tuvo el escua
d rón  en estos a taques tampoco 
puede precisarlo, y que por  lo ex
puesto no puede  enjuiciar si es o 
no acreedor a la C ru z  L au reada  
de San F e rn an d o  é l ' m encionado  
T eniente .

Al  folio 44 vuelto  el C ap itán  de 
In fan te r ía  don E s te b ra  Roma-.s 
M on te ro  m an if ies ta  que, po r  es tar  
en u n a  posición m ás avanzada,  no  
pudo  p r e c i s a r l a  actuación del T e 
nien te  de C abal ler ía  don F e r n a n 
do G onzá lez  de A gu ilo r  y Soto, 
y que sabe, po r  las'Aeferencias de 
los T enien tes  V erd  y V elázquez, 

le e l ' mencionado  T en ien te  de 
abaiiería don F e rn an d o  G o n z á 

lez de Agui l a r  y Soto se encon tra 
ba al ma ndo  del ci tado escuadrón. 
N o  puede m an ifes ta r  los méritos 
cont ra ídos por el referido T e n ie n 
te, po r  es tar d is tante de las posi
ciones ocupadas por el refer ido 
Tenien te  de C aballer ía  y  no h a 
berlo visto. P or  referencia sabe 
que el citado T en ien te  defendió  
las posiciones con los escasos h o m 
bres que, le quedaban ,  has ta  p e r 
der la» vida.

A l  folio 48 y 48 .vuelto, el Te
n ien te  M édico don G uil le rm o V e 
lázquez Carril lo  m anifiesta que 
presenció la ofensiva, del día ve in 
titrés de febrero que eh enemigo 
hizo a las posiciones del P in g a
r rón  ( J a ra m a ) ;  que  él n úm ero  de 
a tacan tes  calcula f u  e r a  n . u n o s  
•veinticinco m i l ,  preced idós de 
unos  cua ren ta  y  siete tanques;  las 
fuerzas  defensivas, m uy  m e rm a
das po r  la in tensa  preparac ión  a r 
tillera de los tres  días anter iores,  
serían  ap rox im adam ente  esté d ía  
unos  doscientos hom bres.  Q u e  el 
T en ien te  de Caballer ía  "don F e r 
n a n d o  G onzá lez  de A g u ila r  y So
to m a n d a b a  el Terce r  E scu a d ró n
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l
de Regulares de Alhucem as, nú
mero cinco, y que durante el ata
que continuaba al mando del mis
mo. N o  puede precisar el número 
de muertos y  heridos, pero que 
puede,, digo tiene, referencia que 
dicho Escuadrón fué desecho casi 
totalmente sin abandonar las posi
ciones que defendía. . Que desco
noce el Reglamento de la Real y 
Militar Orden de San Fernando, 
y  por no tenerlo a la mano para 
su consulta, no puede precisa*? el 
articulo y apartado en que pudie
ra estar comprendido el acto rea
lizado por este Oficial, pudiendo 
afirmar solamente que murió al 
frente d e  sus fuerzas en la posi
ción qáe se le había» confiado en 
defensa.

A l folio 61, el Capitán habili
tado don Juan M artín M edien 
manifiesta que presenció e;l día 
veintitrés de,, febrero de mil no
vecientos treinta y siete las ofensi
vas del enemigo a las posiciones 
del Fin garrón; que el número de 
atacantes se elevaba a unos veinti
cinco m i 1, precedidos de unos 
treinta y ocho tanques, siendo el 
número <!e defensores unos seis
cientos. El comportamiento del 
Teniente don Fernando González 
de A guilar y Soto no -pudo ser 
más heroico, demostrando en to 
do momento su valor ejemplar, 
soporta con gran serenidad los du
ros ataques del enemigo, '•infun
diendo en todo momemto en 1¿3 
tropas de su mando el xíiás eleva
do espíritu. N o  puede precisar el 
número de muertos y heridos que 
tuvo el citado escuadrón durante 
los referidos ataques/pero por re
ferencia sabe que la mayor parte 
de dicha fuerza fueron baja en 
las referidas operaciones; que le 
cree -merecedor de la Cruz Lau- 

: reada de San Fernando ai m en
cionado Teniente don Fernando 
González de. Aguilar y Soto, no 
pudiendo especificar el artículo y 
apartado de ía* Real y Militar O r
den de San Fernando, por no.t*-' 
ner dicho Reglamento” .

Lo que de Orden de S. E. se pu- 
- blica en la general de este día pa

ra conocimiento, exhortando a los 
sepores Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales y asimilados, persond 
del Cqerpo Auxiliar Subalterne 
del Ejército* Tropa y Marinería 
que sepan algo en contrario o ca
paz de modificar la apreciación de 
tales hechos, a que se presenten c 
declarar ante el Señor Juez Ins
tructor citado aí principio* • en «1

plazo de ocho días a partir de su 
publicación.

El C oronel Jefe de E. M E n r i 
que Uzquiano ’*.

Burgos, 12 de agosto de 1938/— 
III A ñ o  Triunfal.

Pensiones de la Orden de San 
Hermenegildo

Vistas las propuestas remitidas 
a esta Subsecretaría del Ejército, 
por varias Autoridades, se conce
den las pensiones anejas a la,s con 
decoraciones de la Orden de San 
Hermenegildo que se indican, al 
personal de las distintas Armas y 
Cuerpos del Ejército que figuran 
e n ja  siguiente relación; en las ex
presadas pensiones^ disfrutarán la 
antigüedad que respectivamente se 
les asigna:

Placas pensionadas con 1 .2 0 0  pesetas 
anuales, pr^/ia deducción de las can
tidades percibidas por pensión de cruz 
desde la fecha de esta nueva concesión.

Infantería
Coronel en activo, según Orden 

de 13 de mayo último (B. O. nú
mero 570) don Miguel Cuervo Mu
ñoz, con antigüedad de 4 de marzo 
del año actual, a partir de 1.° de 
abril siguiente, a percibir ios m e
ses .que le corresponden, como re
tirado extraordinario, por la Dele
gación de Hacienda de Ponteve
dra; cursó lá documentación el Ge
neral Jefe de la Octava Región Mi
litar.

Teniente Coronel retirado extra
ordinario don José González Po~ 
lamco, con antigüedad de 29 de 
abril -del año actual, a partir de 
1.° de mayo siguiente, por la De
legación d\e Hacienda de Salaman
ca; cursó la documentación el Jefe 
.del Regimiento Infantería La Vic
toria núm. 28.

Comandante retirado extraordi
nario don Pedro Rodríguez Á lm ei- 
da. con antigüedad de 19 de julio 
del corriente año, a partir de L° 
de agosto actual, por la Delegación 
de Hacienda de Valladolid; cursó 
la documentación el General Jefe 
de la Séptima Región Militar.

Gtro ídem D. Juan Losada M an
teca, con antigüedad^ de 25 de ju 
lio del corriente año*, a partir de 
1 ° de agosto actual, por la Dele
gación de Hacienda ele Zamora; 
cursó la documentación el Gobier
no Militar de Zamora.,

: Otro ídem don Luis Flores IñF 
guez, con aptigüfdad ríe 3 -te nmíc

del año. actual, a partir de !.°  de 
julio siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Huelva; cursó la 
documentación el General Jefe del . 
Ejército del S ur."

Otro ídem don Miguel Burgués 
Ganuza, con antigüedad de 16 de 
mayo del año actual, a partir de 
1.° de junio.siguiente, por la Dele
gación de Hacienda, de Santander; 
cursó la documentación la Coman
dancia 'M ilitar de Santoña,

Otro ídem don Mariano Coello . 
Trivinó, con antigüedad de 27 de 
julio del corriente año, a partir de 
1.° de agosto actual, por la Dele
gación de Hacienda de Valladolid; 
cursó la documentación el General 
Jefe de la Séptima Región Militar.

Artille vía y» .

Coronel habilitado para General 
de Brigada ,en activo, Excelentísi- - 
rno Sr. D. Ciríaco Cascajo Ruiz, con 
antigüedad de IX de m ayo del año 
actual, a partir de 1.° de junio si
guiente; cursó la documentación el 
General Jefe del Ejército del Sur.

Teniente Coronel retirado extra
ordinario don Jesús Martínez Gar
cía, con antigüedad de 30 de junio 
del año actual, a partir de 1.° de 
julio siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de La Coruña; cursó 

ja  documentación la Octava Re-, 
gión Militar. , n

Cruces ' pensionadas con 6 0 0  pesetas
anuales

Sanidad
Teniente retirado extraordinario 

don Mariano Gómez Merino, con 
antigüedad de 15 de agosto actual, 
a partir de 1.° de septiembre pró
ximo, por la Delegación de Hacien
da de Guipúzcoa (San Sebastián); 
cursó la documentación el General 
Jefe de la Sexta Región Militar.

Burgos, 25 de agosto de 1938.— 
III Año TriunfaL '-E l Ministro de 
Defensa Nacional, P. D,? El Gene
ral Subsecretario del Ejército. Luis- 
Valdés Cavanilles.

Vistas las propuestas remitidas 
a esta Subsecretaría del Ejército 
poi varias Autoridades, se conce
den las pensiones anejas a las con
decoraciones de da Orden áe San'* 
Hermenegildo que se indican, al 
personal de las-distintas Armas JT 
Cuerpos. d :l Ejército que f i g u r é  
en la siguiente velación; en Jaá 
presadas pensione-- }*%
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antigüedad que respectivamente se 
tes asigna:

p fiices  pensionadas con 6 0 0  pesetas
pnuales

Infantería.
Comandante en activo, habilita

d o  para Teniente Coronel, don José 
Hernández Arteaga, con antigüe
dad de 10 ele noviembre de 1835, 
fc partir de l.0 de diciembre si
guiente; cursó la documentación el 
Jefe del Regimiento Infantería Za
mora núm. 29.

Comandante en activo don San
tiago Roviralta Matallana, con an
tigüedad de 28 de diciembre de 
1830, a partir de 1° de enero de 
1837; cursó la documentación el 
Jfefe del Regimiento Infantería Za
mora núm, 29.

Otro ídem don Angel Gutiérrez 
peí aya, con antigüedad de 20, de 
noviembre de 1937, a partir de 1.° 
ido diciembre sSiguiente; cursó la 
documentación el General Jefe de 
la Sexta Región Militar.

Otro retirado extraordinario don 
Eduardo Martínez Nieto, con an
tigüedad de 13 de junio del año ac
tual, a partir de 1.° de Julio si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña; cursó la do
cumentación el General Jefe de 
Ja Octava Región Militar.

Capitán retirado extraordinario, 
.habilitado paria Comandante, don 
Eloy Martín Peláez, con antigüe
dad de 19 de abril del año actual, 
a partir de 1.° de mayo siguiente, 
por la Delegación de Hacienda de 
Vailadolid; cursó la documentación 
*1 Jefe del Batallón Montana Si
cilia núm. 8. /

Otro retirado extraordinario don 
Luis Argudin Zalvidea, con anti
güedad de 15 de julio del año ac
tual, a partir de 1.° de agosto si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de La Coruña; cursó la do
cumentación el General Jefe de la 
Octava Región Militar.

Otro ídem don Abilio Marín Pé- 
TeK. con antigüedad de dé octu
bre de 1936, á partir de 1.° de no
viembre siguiente, por la Delega- 

. ción de Hacienda de Sarítander; 
cursó la documentación el Jefe del 
Batallón Cazadores Ceriñola nú
mero 6'
' -.'Otro ídem D. Antonio Sarmiento 
Herrfendez, con antigüedad de 18 
de febrero déldñoactual, a partir 
de li° de marzo siguiente, por la 
.Delgáeión de Haciendade Las Pal- 
mas ^Canarias! ;• 'cursó - la docu

mentación el Jefe del Batallón de 
Trabajadores núm. 41.

Teniente retirado extraordinario, 
habilitado para Capitán, don EurL 
co de la Peña Cela, con antigüedad 
de 24 de junio de 19-37, a partir 
de 1.° de julio siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Lugo; 
cursó la documentación el Jefe dei 
Regimiento Infantería Zaragoza 
núm. 30.

Teniente retirado extraordinario 
don Isaac Blanco Rubio, con an
tigüedad de 17 de febrero del año 
actual, a partir de 1.° de marzo si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz; cursó la docu
mentación el Jefe del Regimiento 
Infantería Cádiz núm. 33.

Caballería 
Comandante retirado extraordi

nario* don Ricardo Para.llé Vicente, 
con antigüedad de 2(0 de junio del 
año actual, a partir de 1.° de julio 
siguiente, por la Habilitación de 
retirados extraordinarios de la Sex
ta Región Militar; cursó la docu
mentación el General Jefe de la 
Sexta Región Militar.

Teniente retirado extraordinario 
don Policarpo Blanco Muñoz, con 
antigüedad de 31 de julio del año 
.actual, a partir de I.° de agosto 
corriente, por la Delegación de Ha
cienda de Cáceres; cursó la docu
mentación el Jefe del Depósito de 
Sementales de Trujillo.

Artillería 
Comandante retirado extraordi

nario don Andrés Nieto Núñez, con 
antigüedad de 14 de junio del año 
actual, a partir de i.° de julio si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de Orense; cursó la docu
mentación el Jefe del Regimiento 
Artillería Ligera núm. 16.

Capitán en activo don Rufino 
Castaño González, con antigüedad 
de 5 de julio del año actual, a par. 
tir del 1.̂  de agosto corriente; cur
so la documentación el Comandan
te General de las Islas Canarias.

Ingenieros 
Capitán en activo don Manuel; 

Rico Sampedro, con Antigüedad de 
17 de íébrero del año áetaai; a par
tir de 1;° dé marzo siguiente • cursó 
la dociímentacióti la Subsecretaría 
del Aíré, ■ ' v!

Sanidad.
; Teñíénte ^Coronel ^Médico. vreti

rado extraordinario, don Enrique 
González Rico de la Grana, cou an- 
tigüedad,. de .20 ^de-junio de 1837.

a partir de 1.° de julio siguiente, 
por la Delegación de Hacienda de 
Oviedo;. cursó la documentación $1 
General Jefe de la Octava Región 
Militar.

Comandante Médico en activo 
don José Martínez de Ivíen-divil On
deara, con antigüedad de 6 de mar
zo de 1937, a partir de L° de abril 
siguiente; cursó la documentación 
la Jefatura de los servicios sanita
rios médicos de la Sexta Región 
Militar.

Otro ídem don Ramón Pellicer 
Tabpada, con antigüedad de 20 de 
mayo del año actual, a partir de 
1.° de junio siguiente; cursó la do
cumentación la Jefatura de Sani
dad Militar de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos. -

Otro ídem don Juam Nuevo Diez, 
con antigüedad de 15 de junio del 
año actual, á partir de 1.° de julio 
siguiente; cursó la documentación 
la Jefatura de Sanidad Militar de 
la Séptima Región.

Intervención
Comisario de Guerra de primera 

clase, en activo, don Daniel Lppez 
Martínez, con antigüedad de 2 de 
julio de 1936, a partir de 1.° de 
agosto siguiente; cursó la docu* 
mentación la intervención de los 
Servicios de Guerra de ia Sexta 
Región Militar.

Burgos, 23 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.-—El Ministro de' 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones
A  propuesta del Coronel Sub 

inspector de las Fuerzas Jalifa 
ñas, pasa a la situación MA1 Ser 
vicio del Protectorado” , por ha 
ber sido destinado á la Mehal-h 
Jalifiana de Gomara núm. 4, e 
Sargento provisional de Infanteru 
don Eloy Reynoso Serrano, proce 
denté del Batallón de Cazadores 
El Serrallo¡ núm; 8.

Burgos, 25 dé agosto dé 1938?.— 
III A ño Tfiuñfál — E l Ministro d< 
Defensa Nacióñál, P. D., E l-G e 
neral Subsecretario del Ej ércíío 
Luis Valdés Cavánilles*

 A  propuesta del Coronel Sub
inspector' de las Fuerzas Jalifia- 

pasa a laJ situación “A l Ser
vido dél Protectorado”  ̂"pói: haber 
sidodestinada^ a da-Mehal-la Ja
lifiana del Rif núm. 5,- él Sargento 
de-Infantería-don Idelfonso  Mora
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M o ta , pruttucnic dél Batallón "de 
Cazadores "de G euta núm . 7 / 

Burgos, 25 de agosto de 1938.—  
í I !  'A ñ o  Triunfál.— ’El M inistro de 
D eíeh sá ( N acional, P. D¿, El G e -  
neta! S u b secretariod el Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

Subsecretaría del Aire
Ascensos

P or resolución del Excelentísim o  
Sr. M in is tr o d e  D efensa N ació- 
nal, se .promueve al empleo de A l 
férez provisional del A rm a  de 
A viación , con antigüedad de 18 de 
julio último y con efectos admi
nistrativos a partir de la revista 
de comisario del presente mes de 

; agosto,, a los. alum nos de la si- 
; guíente relación que han termi
nado con aprovechamiento el cur
so de Pilotos de A v ió n  de Guerra* 

D . Enrique M endía Ruiz.
D. Pedro Encalle Oreliano,
D . Esteban M artínez G il,
D . A n ton io  París Granados.
D . Eugenio M artínez San V i 

cente y  M artínez.
' D . D em etrio Zorita A lon so . :
, D . M odesto  Candela Múrvar.

D . Fedérico G árret Ruedav 
> D . Francisco G ótóéz T r é n o r /
-  .«D ;  l ú ís* G allego V ega.
5 D . Evaristo A lo n so  Rato, 

p .  Eduardo B erm ejo 'G racia .
D . Jósé^ O rozco  C oro n ad o r -  
Burgos, 30 de /agoétor de"1 ^ 3 8 .^  

III  A ñ o  T riun fal.— El G eneral 
^ubsecretáSC  Lojnbarte.

Jefatura de M ovilización,
Instrucción y Recuperación

Destinos
i  h : W ú i  haber ; i terminado • g m apr o- 

rechamiento el Gursb eorre&porn 
.. tiénte en la A cM em i a  Militar de 

R iffién , son pjomQViclos .al -empleo
- 4e Alféreces v provisionales-- de; In~
: ■? iantería, /con^ aníigüeéaurde % -de 
.; agosto, y destinados ;e;n, la .forma
, que se expresan, los : que a ^ c o n ti

nuación se:;relacionan: , •; r -
- Belaeióíi que -se cita

¿A $h$Q m w }}id tl G$nYirf J efe  
dd:ÍfjétC¡tQi dd  ¿

• 3; D. ^ r é ja lo , F e m á n fe ?  LógeÉ, 
v • / , ! .  ÍDv M auuel dS&patá /M o ore .y -  
. ; 3;-P ; Quintín * ,G á r^

. ■:;■■■ 4 , . . Jü. ?A l 03:&n:el ravE’aboyrdh'ette 
t3-.;. í. ■ ,;l-'Farra/;;,:.- . •••. L- =

5 / D. Luis C riado-Santana.
6. D. Francisco Martux Fujer|

7. D. ̂ Fernando - Bascúñana' -de,
. Castro. ■ ’ -i .. •- : - /:•: , : 

3 .D . Francisco Ruiz; Bueno;
9, D. Pedro: Amblar Herrero.

10. D. Carlos Riera Schillieng. .;
11. D, Santiago Bahamonde-Pérez.
12. D. Juan González Torres,. , :
13. B. Raíael Arenas Mena.- .
14. D. José Cerjas Bergiíl&s.
.15. D; Francisco Castellano Cor-

• cuera, c : - , / y
Í6. D, Carlos’ Mi l ó *Lamótte.
17, D,; Juan Ortiz Cuerda,
.18. D. Alfonso Pérez Encinas,
19. Manuel García Ruiz.
20. D. Eduardo ./del:Rey. García

: Orejuela. : / •
21. D. Miguel Márquez Ruiz.
22. D, Manuel Pininos Vázquez.
23/ D. Narciso Carreras Mata.
24. D. Jerónimo Molina Carvajal.

* 25. D. Arsenio Gómez López,
26. D, Enrique H&al Osuna.
27. D. Manuel Pérez García.
28. D. Jacobo Torres Gutiérrez.
29. D. Demetrio-R3vert >Silva.
30. D. Francisco Velasco Córdoba.
31. D, Osnaldó Díaz Marrero. •
32. D. José Trápaga Ranero:
33.^D. Manuel - Redondo López.: !
34. D. Juan Infantes Zurita/
35. D. José María^Cázorla Nava- 

’ *-■ -L rro. • ;
3o. D. -Manuel Rodríguez Pérez.
37. D. Pedro Abad Jiménez. :
38. D. Manual Pesquería Balgado:
39. D. Florentino Blanco Moreno.;
40. D. José" Luis García Pérez. r 

; 4 1 /b . IgnáGÍó,HeráS García,
:42, D. Jcsé sántiagp López. , '
43. b/Francisícó Rámípz.

■* 44/ b . Ahtonih Mañá, CáríáscÓ^dé 
la te ra l A

45. D, Fianciscó López Masjuán,
46. D. Ramón Bei’méjo Blanco.
47. D. Manuel Herrador Ctspe- 

-■■■ s doza; iV • ■
'48 D/JoSé Dehis Abteu. '"
49/ D/ Rafaél RomeW:íílánso. - 
50; t>: Juahf GújgEéri /Sierra.
Jh disposición dcl  ̂Generar jqje 

~del Ejército del Centro 
51. D. Luis Bohoi’quez Palacios.

; 52^P^flamón;>r/y a r á r id ^ ;P ^
- g-UeZ. ... - - ,

; :;53r rP f:r^hlta.
54. p.^•apcisQpvBernal- Granado.

: 55, :Pví,Jqse
56. D. José Bergman Eatudillo..
57. IX Lu) .̂ de la Hoz y Díaz.

' 6¿. D. José  ̂Atitónío Rey Martínez 
59, D, .Cayeteno Vélez. Montene-

, 60.: p.iM ano .Mendoza Cuéllar:.
: 6L ‘D. Manu/1 ‘Ruiz Portilla. 
.62. D. José Zabala García, .
63. D. Manuel G óm a i. gómez.

64. D. Joaquín del Toro. Utrera.^
65. D. Félix Márban"bíez. ^
66. D. Jaime González Fernán*

dez-Baiaejos. •
67. D. Jacinto Blanco Fuente. ,
66. D. Miguel Erazo MehdizábaL
69. b . Juan José García Orhegg.
70. P. Manufi Pulido ' Escalona^
71. D. Joaquín Olivera Chaparro.

. 72. P. .Vicente Ríos, Ruiz/. .' A ,  r
73. D: Francisco 'Roldán Domí;¿*

guéz. .. v .. ..../•
74. D. Moisés López Díaz. -
75. P. José A n t o n i o  Martánea 

y González. " /
76jP . Lorenzo López Martín. /
77. D. Francsico Blanco Córdoba. 
78/ D. Manuel Paredes Paredes.
79. D. Francisco Moreno Oéspe-f

doza.
80. D. Rafael Lorente Roldán. 
ol. D. Manuel Calderón Díaz;
82. D. José Luis Pérez Fernández
83. D /Luis Gómez Moya.
84. D. Adolfo Fernández García/
85. D, Diego Peñaranda Arangu-s

: ren. •
86. D. Joaquín Arcusa Corbacho*
87. D. Antonio Díaz Roldán, -
88. D. Florencio Martínez Man*

zallo, . ....J r.
,89. D./ j;uan/Durán .Goniád??.- 
SO. D, Juan Guardón de las Púe* 

vas.
91..D. Francisco Díaz Cabezas.
95/ p .  José ¿ González Rpidán^y-./ " 
93. D, Juan' Fspinosá'- '^erradSy-V' 
Sil. D. Manuel BolahpS:tFtumándea 

/S5. P. Ramón Santa&„preiíe^ •. „
S8> D ., Alberto Pérez; Crespo. *

'97. Pj. Éanilió .Teijeifa Lopq^;., ú 
. 98. D. Majiano Burguete .¿íqz,
1^/ PLÍcáqúm ááríhlento' Gaíiái 
100, D. Valeriano Salve Aíoure.
10L P, Jose Alc-árria< Corti|o. •, . 
102. P. Juan" López /Manteílsó' ’ ■ 
jP 3 /P , Ernesto. Negrim^Bárrexá/: 
ltk.j P vTldq£Qnéo Alcxis'o' Moyéno. 
105. D, Fraricysco Postigo 'áel,.JK$o* 
106/P/H cibghdo DeigVlp

/'■" tín,V / / n. " ' . , 7 , ' • " • /
107. D. Angét.' Hlvera "deí F ^ p /'
,108/ D. Narciso 
I09.r P. Juan Qábriila' iraiidá. 
npñ D. pémetrio Sálguéfe .Gallé^o« 
111/ P /  Cesáreo .Mártmiez 1$,ern,;' ; 
112, P. Fr a né i $ ¿o ’ Sies t r a , T ?r hán< 

dez. y ’ ] /• ,' .
113/ b ; Miguel González Gónzálé^
:A  disposición del; Geq«rei. ]e[e  
-  í^kfclQ d e y 

.114, D. Manuel. Maclas-Sánebe^..
115.: D. Cándido Esteban Gutiórre^
116. D, Francisco/Rincón Bincé^, 
-117. P. Luis • PernááidcB. '.OoIla^Q/:; V 
118. b . Antonio Espejo Nieto,

. Ug. D. Pedrq Vtóqn^a S a J g u fil^ '
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120. D. Eduardo Sosa Jiménez.
124. D. Norberto Fernández García.
122. D. Deferico L e ó n .  Arias de

Saavedra.
123. D. Julio Meliveo Estévez.
124. B. Francisco Gómez García.
125. B. Juan Martínez' García.
120; B. Dativo Gam ela Rodríguez.

A l Regimiento Infantería Pavia, 7 
,127. D. Gregorio Hernández Gon

zález.
128. D. Juan Jiménez Muñoz.
129. D. Manuel Silva Silva.
129. D  ̂ Arturo Castellari Brea.
131. D. Emilio^ Berlanga Eerlánga. 
132* D. Miguel García, del Rosál. 
123. D. José Gil de Montes Luque.

A I Regimiento. Infant Cádiz, 33 
134. D. Manuel Zurita Cabello.
135v D. Joaquín de Mier Gonzalo. 
13*8. B. Dámaso López; Escudero*. 
137, D. Antonio- Gálvez Criada  
188. D. M aría Carrillo Gutiérrez; 
139. IX José B  a m ó n  González 

"Viola.
Al Regimiento Infant Oviedo, 8 
140; D, Rafáel Garrido Rodríguez.
141. D. Rafael Santal’ó Sánchez.
142. D. Fernando Mbrales Lahuza. 
142. D. Juan Antonio Rodríguez

Carpió.
144; D. Femando Fernández Por

tillo.
145. D. Gonzalo Gómez Suárez.

A l Regimiento Infant. Lepante, 5 
148* D. Jesús Pérez Sánchez.
14?. D. Narciso Puig Megías.
148. D. Victoriano Losa Sánchez,
149, D. Domingo Saavedra. Sán

chez*
159.. D. José Pérez Sial.
151. B. Francisca Manzano Fer

nanda.
152. D. Sebastián Fernández Ji

ménez.

A l Regimiento Infant. Granada,  6
153. XX Augusto Portero García.
154. D. Santiago Jiménez García.
155. D. Alfredo Guzmán Espejo.
156. D. Manuel López Rodríguez.
157. D.. Miguel Calvo Rodríguez. 
153. D. Francisco Peñas Fernán

dez.
159. D. Pedro Rollán. Palacios,
160. D., Miguel Busutil Gaona.
161. D* Juan, del Castillo Montoto.
162. D. Víctor Somoano Verdusco. 
183, *B. Eb*iqt*er Baena Ruiz.
164. B. Agustín V i d a l  Aragón-. 

Martínez, 
AI Regimiento Infant. Castilla. 3 
165* D. Juüán Sánchez Maxiri.
.186. D. Jaime CaseHas GuXtoras,. -
167. D. Blas Cinche de Acuñan

168. D. Manuel Gómez Fernández- 
Echadilla..

169., D. Francisco Pérez García.
170. D. Francisco. Rguez. Villoria.
171. D. Miguel Navarro Castro,
172. D, Francisco Alvarez' Llanos. 
172. D. Germán Camúñez pajares.
174. D. Matías Ros Jiménez. ;
175. D, Francisco Carrascal Empino. 
176’ D. José M a  r í a  Fernández

Otero.
A  Subinstmctores de la Academia 

Militar de Riffién
177. D. Manuel Marlasca Pérez,
178. Di Valentín Barriga Díaz*.
179. D. José Erice Alonso.,
180. D. José Merino Alonso Mayo. 
1-81, D. Luis Más Rivera,
182. D* Antonio Clavero Clavero.
183. D. Miguel Garreño Fernández.
184. D. Juan Gordillo Carvajal.
185 D; José Luis Erce del Pino:
186. D, Graciano Yáñez Arocha.
187. D. Demetrio Iglesias Vack.
188. Dv Luis Boatella Torres.
186 í>. Emilia Pérez Garbren.

¿190. D. Luís Fernández Rey.
191 D. Gregorio Larumbre Azpili- 

cuetaí. -
192. D. Enrique Trigueros Morales,

• 193 Di Pío Jiménez Ortiz.
194. D. Aquilino González de Pablo.
195. D. Luis Cuñado del Castillo, 
190. D. Manuel García Quiñones. 
197. D. Carmelo Navas Isa si.
188. D. José Marín Hernández.
199. D. Antonio Naranjo César.
200. D. Francisco Sanz Fernández.
201. B. José Moreno Glez-. Anteo.
202. B. Alfonso Tudela Cano.
203; D. Carlos Butlcr Genis,

A  disposición del General Jefe 
de La Legión 

206;. B, José Farras Maluenda.
207 D* Jorge Klein da Araoz.

A  disposición del General Jefe 
de la 7.2 Región Militar

208. D. Gabriel Alvarez García.
209.: D. José Vázquez Nüñez.
210. D. Luis Noval Carmelo.
2ÍJ. D. Alfonso Máeua Aquino.
21-2. D, José Luis Alvarez GamundL 
21& B. Juan Ruiz Linares.
214. D. José. Rubio González de 

Cabales. , 1 "
210. D, Jesús Gutiérrez Varilla.
27€. D. Juan Romero Cayúela.
217. B. Antonio Gómez. Créspo.
A  disposición ¿ f e !  G m e tü  ]Jefe 

.1 de la 3A  Región Militar
218. DV Juan Antonia Ruiz Mártrn. 
2.1¿ D. Rafael Fernández Fajardo. 
220, D. Luis M am  Diez Isasi.
32 í. B. Victoriano ;• Rodríguez de 

Témbleóiíe 'Gómaz-Lobo, .

222. D. Eduardo Ballesteros Salas.
223. D. Eduardo Herrera Pérez,
224. D. Salvador Dasti Navarro.
225. D. Andrés Salido Arjona.
220. D. Modesto Pozuelo Millán.
227. D. Alfredo Acebal S. Emeterio.
228. D. Eduardo Díaz Morales.
229. D. Antonio Posadas Santehes.
230. D. José Guióte Caballero.
231. D. José Manuel Sta. Bárbara.
232. D. José Fernández Cáceres.
233. D. Alfonso Plata Rincón.
234. D. Julio Gómez Borreguero.
235. D. Alfonso Vilchss Delgado*
236. D. José Luis Aguado Guinea.
237. D. Francisco Barca Blanca
A* disposición del General Jefe 

de la 2. §  Región Militar
238. B. Antonio Lemus Carretero.
239. D. Antonio Sánchez Mensaya*
240. D; Julio Pardo Blázquez.
241. D, José Martín Pardo.
242. B. Paulino Bencomo Mendoza.
243. D. Jorge Olaso García Ogara.
244. D. Rafael Más Sánchez.
245. D* Eladio Sánchez de Alcázar.
246. D. Valentín Domínguez Gere-

■ ceda. . ••
247c D. Anselma Mora Alvarez.
248. D. Juan Rutista Moreno Ca«*

laucha.
249. D. Manuel Mcrgollón Medina.
250. D; Pedro Gómez del Pino.
251. D. Alfredo Herrero Hernández
252. D. Manuel Román Cálvente. .
253. D, Francisco Pérez Pina,
254. D. Adolfo Segovia Tarifa.
255. D. Francisco González del

Pino.
; 256. D- Jaime Valías García.

A  disposición del General Jefe 
de la Región Militar

257. D. Tomás* Fernández Iglesias.
258. D. Antonio Alvarez López.
259. B. José Navarro Gómez.
260. D. Isaías Martín Pinillos.
261. D. Manuel Rodríguez Blasco.
262. D. Angel Garnaeho Herrero.
263. D, Juan de Dios Aragón Váz-*

qusz.
264. D. Rodrigo Rodríguez RodrL

' guez- • . :/-"
285; D. Luis. Angel Pazos García. 
266'. D. José García Melera..
267. D, Carlos del Corral Bére&,
268. D. Antonia Valdés Guerrero.
A  disposición det General Jefe 

de la Región Militar 
Q, Avelina Ramiro? ^anz.

270, D, Moisés Moreno Ortega'. -
271. D. Emilio Mi.ñano Ruiz.

.27*4 D. Miguel Romera Pérez,
- 2?4- L> Salvad:or deí Rey García.

Burgos, 29 de agosto de 1938.—» 
T i l : Año TriunfaL'^-®! General de 
División, L.uis.Orgazv
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A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

M in is te r io  d e  e d u c a c ió n
NACIONAL

Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos

Registro provisional de la Propiedad 
Intelectual

(Continuación)
Obras inscritas en el Registro

fProvisional de la Propiedad Inte* 
ectual desde agosto de 1936 en • 

adelante:
5L—Curso de Matemáticas para 

alumnos de tercero de Bachi
llerato>, por Francisco Maclas 
Esquivel.

Cádiz.—Imprenta Manuel Alva- 
rez. 1935, 215 páginas.—8.- mar- 
quilla.
52.—Curso de Matemáticas para 

los alumnos de cuarto de Ba
chillerato, por Francisco M a
clas Esquivel.

A  Cádiz. — Imprenta Sucesor de 
M. Alvarez. 1936. 2. Vol.—8.2 mar- 
quilla.
53.—Manual del Fascismo. H isto

ria. Doctrina. Realizaciones> 
por Hernando de AlviaJ.

Granada. — Imprenta editorial 
TJrania. 1958. 291 páginas.—Octa
vo m arquida.
54. — H im no para el M ovimiento

FJacional, música de Camilo 
Gal vez. Letra de José Mana 
Pemán.

La Cor-uña.—Imprenta Zincke 
Hermanos. 1936. 3 hojás. 4.- mar
quida.
55.—San Juan Bautista de Lh Sa

lle. Escenas de la Vida* del 
Santo, en verso,' original de 
Adolfo Vila Valencia.

Cádiz.—46 hojas- 8.2 marquida. 
Ejemp. escrito a máquina.
56.—Canto a Falange. Album Es- 

carti, num. 3. Himno, por 
Juan Escarti Castañer, Ejem
plar musical manuscrito y de 
la letra a máquina.

. San Fernando, Í936. 5 hojas. 
4.2 marquilla.
57.—Marcha Militar. Album Es

carti, núm. 4, por Juan Es
carti Castañer. Ejem. manus
crito.

San Ferñando, 1936. 3 hojas. 
á.2 JuarcLuiUa, i

58.—Madrid bajo las hordas. Vida 
dolorosa de la* capital de Es
paña. Por Fernando Sanabria

Avila. — Imprenta de Emilio 
M artín. 1938. 282 páginas y una 
hoja. 8.2 marquida.
59.—Legislación del Gobierno N a 

cional. Por José San Román 
Colino. 1936. Segundo se
mestre.

Avila.—Shade. 1937. 618 y XX 
páginas. 8.2 marquida.
60.—EI Imperio de los Enanitos. 

Por Casimiro Diz Lois.
Orense.—Imprenta La Indus

trial. 1937. 80 pág. 8.2 marquida.
61.—Los Viajes 'Apostólicos de 

San Pablo. Por Gabriel Pa
lomero Díaz $

Salamanca. ~  Imprenta Comer
cial. 1938. 48 páginas. 8.2 mar
quida. \
62.—Risas de'artista. Colección de 

bailables, de Andrés Bayot 
Rius. 1.2 “Nobleza Legiona
ria”, pasodoble; 2.2 “Riobo”, 
pasodoble; 3.2 “Por la Pa
tria”, pasodoble; 4.2 “Raro y 
feo”, pericón; 5.2 “Amor Pa
trio”, pasodoble.

Salamanca. Ejem. manuscrito.
1937. 5 hojas. 4.2 marquida.
63.—Semanas Santas Leonesas, 

León y  la Inmaculada, por el 
presbítero Dr. D. Aurelio 
Calvo Alonso-

León.—Imprenta Arfiro. 1937-
1938. XVI y XVII. 134 páginas y 
14 lám. 8.2 marquida.
64.—Problemas jurídicos: La ola 

roja en España. _ Por Hilario 
Núñez de Cepeda-

La Coruña.—Imprenta Moret¿ 
1937. 103 páginas. 8.2 marquida.
6 5 . Vidas de soldados: Franco, 

Mola, Vareta, por Rafael 
Fernández de Castro y Pe
drera.

Melilla.—Artes Gráficas. 'Postal 
Exprés. 1937. 212 páginas y una 
hoja y tres lám'. 8*2 marquida.
66.— Contestaciones al programa 

de la Carrera de Enfermera, 
por los Doctores Calvo Fon- 
tán y Daporta González.

Santiago de Compostela*. — 186 
páginas. 8.2 apaisado. - g
67.—La solera de la raza. Poesías 

patrióticas, por Salvador A ra
gón.

Logroño. — Imprenta Moderna. 
50 páginas. 16 marquida» ■

68.—Agua Viva. Poesías religic* 
sas. Por Salvador Aragón.

Logroño.. —- Imprenta Moderna*
64 páginas. 16 marquida.

69.—H im no al César. Música d® 
Paulino Martínez Suárez. La* 
tra de José Fuentes Miño.

Ejem. manuscrito, de letra ti
música. Coruña*. 1937. 3 hojas mú* 
sica y una letra. 4.2 marquida,

70.—Mujeres al servicio de Espa* 
ña. Himno Oficial. Letra y  
música de Rufino Segura 
Solá. Obra compuesta par#  • 
piano

Ejem. manuscrito. La Coruña* 
1937. 2 hojas. 4.2 marquida apai* 
sado*

.—Sol y coplas de mi tierra. Po<3* 
sí as por Antonio M olina 
Manchón.

Córdoba.—Imprenta. La Ideal* 
1936-1937. 79 páginas y una hoj# 
y una lámina. 8.2 marquida

72.—Primera Colección Musical 
Mandarino Núm . 1, “Buenos 
Aires al volver”, marcha 
canción; 2, “Alma N zdónal”* 
ranchera; .3, “Brisas”, vals;
4, “Pobre muchachitay tatH^ 
go. Estrenados en Radio Co* 
ruña. En 1937. Autores de 1# 
letra, Jesús- Paz Adelleira* 
Música de Víctor Mandarino*

Ejem. manuscrito de la música 
y a máquina la letra, 4 hojas, y¡
2 hojas de música. 4.2 marquillai 
apaisado. \
73.—Memorias de un azul, por RU 

cardo Gutiérrez Rodríguez*
Salamanca*. — Imprenta Comer* 

cial Salmantina. 1937. 357 páginas 
y una h o ja . 8.2 marquida.

74.—¿Sueño, realidad? Ayer y  
hoy, drama en tres actos y  
un cuadro, original de Fra*n  ̂
cisco M ayán Fernández.

Ejem. a máquina. 56 hojas. 4,2 
marquida.

75 —El hombre que recuperó svk 
alma. Comedia dramática en¡ 
tres actos, original de Fráxu 
cisco Ferrari Billoch.

M allorca.^T ipogr^ía La Amu^ 
daina. 98 páginas. 16 marquida.

Vitoria, 31 agosto de 1938.-*^
III Año Triunfal. ~ J. Lasso de 
Vega.

(C o n tin u a r^  A y
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ADMINISTRACION CENTRAL k , ,  K _---------------- — -----------------------------------------  M IN IS T E R IO
'Relación de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la primera quincena

NOMBRES Y APELLIDOS . CARGO DEL CAUSANTE

D on  A lb in o  Lueiro Soto ........ f ... .......... .. . ... ..........
D oña Rosalía V elasco Bobadilla y  doña Teresa y doña 

Emilia Velasco V idal-A barca, huérfanas de ..
Inés Ballesteros García, viuda de ... ................. ...

” Basilisa de la M erced Expósita, viuda de .. . ...
” Juliana de León López, viuda de ... ... ..............
” , María González Sánchez y hermanos, huérfa

nos de ............................. f  ..................... ................

¡
M aestro N a c io n a l ..........  ... . . .  >v¡; .. .

Auxiliar M ayor M inas ... ?.*. 
Funcionario Correos ... . . .  . . . . . .  ..
Peón c a m in e ro ................. •...; .. . •... a-..
Maestro N a c io n a l ........., .. . ...........  ¿ñ,

Jefe Adm inistración Correos .. . >.*
Capataz de M o n t e s .......... ........... v .. . . . .
M aestro N a c io n a l..........  .. .

- ” Natividad de la Torre Díaz (A ) ,  esposa de .... ... 
” Elvira Martín Santana» viuda de ...................... . V..
” Dolores Jofre Castellano, viuda de • •• • ... .. .
” Emiha López Ruiz, viuda de .... ... ... .................
” M aría Rodríguez Carranceja ( A ) ,  viuda de ; 
” Isidora R ubio Pérez viuda de ........... *'• . . .  ...

Sobrestante de Obras P ú b lica s ............... >-*•* «.. .
Maestro N a c io n a l ........................  .. .. .: ro: »...
A gente Investigación y Vigilancia . . .  *.y • .>.. 
M aestro N acional . . ..............................

D on  Fernando Correa Caballero .......... ...........
D oña Cecilia Martín M ontalvo y  hermanas, huérfa

nas de ..........  ..........  .............

'C apataz Guardería Forestal .. . . . .  ^  .

Ingeniero de Caminos ............... . ^  y ..
í

Maestro N a c io n a l ..........  ..................Vt.* .. . .. . .. .
A gente Investigación y  Vigilancia . . .  ...
Peón caminero ........ .. . .. . y..- .. .  .. . r.-v.
Maestro N acional ... . . . . . .  .. . ... .. . ? .. ... ...
M agistrado ..................^ .. ...
Ingeniero geógrafo ..........  ........... . . .  .. . .......... ...
Torrero de f a r o s ................  .. . .. . v.. .. . .......... .
Guardia de Seguridad ... .. . .. . . . .  y-.. 
Subinspector Marina Civil ... ..♦ . . . . . . . . .  ... .. .
Registrador P ro p ie d a d .......... ...  * . . . . .  •,............
Jefe Sección Telégrafos . ? .. >.. . . .  >..•>.. A . 
M aestro Nacional ... ‘ ... *-» * .. . *.. . . .  . . .  y.. >.-. 
Maestro N acional ... y-.c ... .

Tefe N egociado Hacienda .. .  ..r  :..r  »-•
M aestro N acional ... ... ..............  .. .
Portero Telégrafos ..........  .. .  .. . . . .  ..............  .. .
M agistrado Audiencia . . .  ................. .. . v ..
Maestra N a c io n a l...........  <,.* y., y.. . . .  . . .  y..
M aestro Nacional ... . . .  ¡rr* .. Ti; ...• •... . . .  >♦.
Catedrático ........... . . .  r»•• ..r  .

Capataz carreteras .. .  . . .  . . .  . . .  y>. . 
Maestro N acional .. * >.. .. .  y.. y,. . . .  . . .  . . .  . 
Maestro N acional . . .  y.. . . .  . . .  *.. . . .  . . .  . . .  
M aestro Nacional . •... •»-*. »..•
Maestra Nacional .... . . .  . . .  .. . y.*- s>> 
M aestra 'N acional ... y ,  y.--y..- ¡rV:

Jefe N egociado Hacienda L. .......... .
Com isario Investigación y"V igilancia .**  . . .
M aestro Nacional .. .  . . .  ..............  .. . :A.
Ingeniero^Cam inos . . . .  .. . . . .  . . .  . . .  -.y.

” Leonor Gutiérrez del R ío y hermanos, huérfa
nos de .. ................. ... ................... .. . ...

” Baldomera M artino M ere (A ) ,  viuda de
” Josefa M urga Clemente, viuda de - ........ .. .
” Expectación Palacios Pérez, viuda de . ^ .
” Presentación Pisón y Echevarría, viuda d e  . . .  ..•
” Julia V illa Izquierdo, viuda de ..........
” Encarnación V ázquez Rey, viuda de .. . ro:
” Trinidad A lgovia  Garzón, viuda de ... w* ? .. ... 

María Carmen V iu  M atos, huérfana de ..« ... .. 
G loria Am zorandia Zabala, viuda de ... *. 
C oncepción Jáuregui Madariaga, viuda de
Felisa Baz Sánchez, huérfana de .......... ****** • •
A ntonia Porto Blanco, viuda de ..........  •*........
Bernarda A lonso Berrueta y hermana, huérfa

nas de ... .......................................................... .............
Juana A . Velasco Orive, viuda de .. . .... 
Joaquina. Perdom o Torres, viuda de . .. .
María Nieves R edondo Sanz, viuda de >..•
D olores Rom ero Regaña .............................. * . . .  .. .
Isabel Bonilla M uñoz ( A ) ,  viuda de ... .. . 
María Luisa López de la Cruz, viuda de >.*•
Clotilde M uñoz Cerrillo, viuda de ............ . .
M ónica Serrano Rodríguez, viuda de ... .. . . . r >. 
Natividad González Alvarez, huérfana de .. . .. 

..Felipa Rodríguez González, huérfana de ... ... 
Cristeta de Paz G arcía y hermana, huérfanas de
Carmen Beltrán C am ús... ..........  ... ... . . . .
Porfiria González Sánchez, viuda de ...
Bruna González Herce, viuda de ... ............... . »..

D on  Isidro Fernández González ..................  .. .
D oña Carmen M¿randa Fernández, viuda de ...

’p  Luisa Bordíir y Bascarán (A ) ,  esposa de .. .  ...
V 3I6UÍIHS CloTltrPV^  ̂ t/iiifízi rlp
G loria de Parada y Parada (A ) ,  esposa d e ..........
María Angeles C oiadi y Benito (A ) ,  esposa de. . .  
Josefa Pardo del Castillo viuda de ...

Catedrático . .. . . .  ..........  .. .  y..

Carmen Rivera A lvaro (A ) ,  viuda de ... ................
Amalia M uñoz Pérez, huérfana de ... .. . ... ... 

” Concepción Quiñones Periáñez (A ) ,  viuda de ..

Guardia de Seguridad .. . v.. .. . . . .  ...: bt-
Maestro Nacional ... .... ................ . . .  .. .
Inspector de Investigación -................. . ... ... •••

Burgos, 16 de agosto de 1938.— III A ñ o TriunfaUsi*
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Servicio Nacional de Deuda Pública y Clases Pasivas

DE H A C IE N D A
de agostó de 1938, incluso las pensiones alim enticias del Decreto número 98 (Ai

fe*
Haber pasivo Porcentaje

Sueldo 
regulador . Fecha de arranque del pago Delegación

,
3.200

i
, . 0,80 4.000 16 julio ... ... .... ... «... 193S Pontevedra, ^

2.500
750
833,30

0.25
r e  ‘ '°'155 mesadas . ... ... .. ■

l'O.OOO
1.980
5.000

19 abril ... ..................  .. .  1937.
23 m arzo ................. ..........  1937

.La Cor uña. 
Badajoz. 
Logroño,

1.000 0,25 4.000 20 agosto............... 5 ............ 1936 ! Toledo.

3.000
625 

- 1.000 
1.750
1.000
3.000
1.000 
2.000

0,25 
0.25 

. ' 1/3
'0,25
1/3 - - 

0,50 
13  

• 0,30

12.000
2.500
3.000
7.000 
3.000.
6.000 
3.000
2.500

17 ago sto .............................. 1937
1 junio ..................'............  1938

10 m arzo .................... . ... 1938
23 diciembre • • ....................  1937
24 marzo ... ./ ................. 1938
3 e n e ro ........................  .. .  1937

23 octubre . . ............... ... 1936
3 junio ........................  1938

Pontevedra.
Granada.
Huelva.
Granada,
Burgos.'
Málaga.
Soria.
Málaga.

1.700 29 enero ... .............. .......... 1936 Navarra.

1.000
2.250

975

115
0,50 '

5 mesadas ... .

3.000 
4.500

6,50
4.000 

12,240 .
8.000 
6.000 
3.250

6 julio ............................. . 1936
21 octubre ...........  ...........  1937

León.
Gijón (SubdeL)
Burgos.
Logroño.
Guipúzcoa.
Burgos.
La Coruña. 
Soria
Guipúzcoa.
Vizcaya.

Salamanca.
Orense.

' ? 600
3.060
3.200
1.500

, 812,49 
2.133,45 
3.000
1.500 

500 
666,66

0,15 * ' 
0,25 •

* 0,40 
0,25

3 mesadas .............. .

^2 marzo ... ........................ 1938
23 octubre.....................  ... 1937
21 septiembre... .. . . . .  ... 1937
24 enero ... ... . . . .  ... 1937

0,25 
0.25 

‘ Va 0.25 
• 1/3

12.000 
6.000 
4.000 

' 2.000

22 mayo .......... .......... .......... 1936
4  julio ........... ........... 1936

30 enero ... 4 . .  ........ . ... 1938
2 marzo .............................. 1937

26 febrero ... ... ... .. .  1938

1.500 
1.000 
1.000
4.500 

J5.000
2.000
3.000
1.350

1 ' 0.25 .
0.25 v
0.25
0,60
0,50
0,25

5 mesadas.......................

4.000 .
4.000 

18.000
- 5.000- 
- 4.000 

.12.000 
9

1 junio , ................, ... ,r. 1938
10 abril ...........  ... ... ... 1938
18 abril ... ...........  ... ... 1938
13 abril... ...................... ..  1938
29 junio ... ... .................  1938
20 agosto ... ... ... .......... 1936
24 febrero ... 5. . . . . . .  1938

Guipúzcoa.

Las Palmas. 
Zaragoza. 
Huelva. 
Cáceres. 
Granada ,

. í

1.000 
1.000 
1.066,66 
1.000 
6.400 
1.000 
1.500 

'  6.300 .  
■1.000 
2.000 

" 825 ' '

1/3
1/3

1/3
3,80

0,25
0,60
1/3

0,25
5 mesadas .......... .. ...

3.000
3.000

3.000
8.000 
3.500 
6.000

10.500
3.000
8.000 . 

5,50

18 abril ........... ........... ... 1937
23 abril .................. . . . . . .  1938
27 enero ........................  ... 1938
19 febrero .. ... ... ... ... 1938
27 septiembre.................... . 1937
17 d iciem bre..........;............ 1937
12 ju n io .............. . . . . ... 1938
7 abril .................. ... ... 1938

20 abril ... . w ... ........... 1938
1 ago sto .......... ..V ..........  1938

' León.

Cáceres.
Palencia.
Logroño.
M álaga.
Ovkdo. 
Guipyuzcoa. 
Burgos. j 
Guipúzcoa.

Valladolíd.  ̂ • 
Segovia. \ 
Córdoba.
Avila. i

3.250
2.750
1.500
1.500 
793,32L . 3.500 .

0,25 
0,25 
0,25 

, 0,50

0,50 1

13.000
11.000 .. 
6.000
3.000

7.000 -1

1 ju n io ................................ 1938
16 julio .................. ... . . .  1938
29 mavo .. . . . ' ........... ... 1938
13 noviembre..........  ... ... 1937
21 agosto... .........................  1937

1 agosto...............................  1938
Jefe del Servicio Nacional, Pedro Alfaro
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A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 31 de agosto de 1958 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo congas dis
posiciones 'oficiales:

Divisas procedentes dé expor
taciones

f r a n c o s ....................................  23,80
Libreas ... ... ... ... .........  ... 42,45
Dólares ... ...  ................. . ... 8,58
L ir a s .......................  ... ... ... 45,15
Francos suizos .........  ... 196,35
^eichsm ark ... ......... ... ... , 3,45
Belgás ...     ...   144,70
Florines ... ... ... ... ... ... 4,72
{iscúdos ... ...  ....... . ... ... 38,60
Peso de moneda legal ........ 2,25
Coronas' checas . . . . . . . . .  30,—
Coronas su e ca s ............   ... Z\íü
Coronas noruegas ... ... ... 2,14
Coronas danesas ...............  ,1,90

Divisas libres importadas volunta
ria y definitivamente

F ra n co s ...................... . ... ... 29,7§_
Libras ... ... ... ... ... ... ... 53,05
D ó la res        ... 10,72
Francos suizos ......................  245,40
Escudos . . .................... ... ... 48,25
Peso moneda legal ... ... ... 2,80

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

Jefatura del Servicio Nacional de 
Correos y Telecomunicación

CORREOS

Sección tercera.— Conducciones 
Debiendo precederse a nueva ce 

lebración de subasta, por haber 
'resultado desierta la primera, para 
jéontratar lacon du cción  diaria del 
correa en carruaje, de tracción de 
sangre, entj&e la oficina del Ramo 
en Camarena y la estación férrea 
de Bargas, por cuatro años, con 
carácter urgente, por úi suma de- 
tres mil pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de áná- 
niíiesto m  te M ^ a i^ tra c ión  Prin

cipal de Correos de Toledo, hasta 
las diecisiete horas del 15 de sep
tiembre de 1938 y que Ja apertura 
de pliegos tendrá lugar el ella 20 del 
mismo mes, a las once horas, en 
la Administración Principal de Co
rreos de Toledo.

Valladolid, 25 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal.—Martínez Anido. 
Rubricado.

MODELO DE PROPOSICION
Don F. de T., natural de..., ve

cino de..., se obliga a desempeñar 
la conducción del correo diario, 
desde la oficina de Camarena, a 
la estación férrea de Bargas y .v i- 
civersa, por él precio de... pese
tas... céntim os (en letra) anuales, 
con arreglo a las.condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y  para seguridad de 
esta proposición, acompaño a ella 
y por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado.en... 
la fianza de...,pesetas.

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos,

A N U N C I O  *
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en ia siguiente
N O T A

Nombre del peticionario: Don 
Manuel Varela Fernández.

. Clase del aprovechamiento: H i
dráulico, con destinó a fuerza m o
triz para usos industriales.

Cantidad de agua que se pide: 
Quinientos, litros por segundo y la 
totalidad en estiaje.

Corriente de donde se lia de de
rivar: Rip do Estanco.

Término municipal dónde radi
can las obras: Antas de Ulla
(Lugo).

Se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas cKl día en que se 
cumplan treinta naturales, con 
tándolos a partir de la fecha de 
publicación' del presente anuncio, 
durante el cual y en horas hábi
les deberá el peticionario presen
tar el proyecto de las obras en las 
Oficinas de esta Div'sión, sitas én 
Oviedo, admitiéndose también en 
xas mis-más'y durante el plazo fija 
do otros proyectos que tengan el 
mismo objetó, que petición 
anunciada o sean incompatibles 

l con, él, precediéndose a la apertu

ra de los proyectos a las trece h o
ras del primer día laborable si
guiente al de terminación de d i
cho plazo, pudiendo asistir aí acto 
todos los peticionarios.

Oviedo, 30 de julio de -1938.— 
III Año Triunfal.—El Ingeniero 
Jefe accidental, Fernando de la 
Guardia.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO

A N U N C I O
El Sr. Ingeniero Jefe de Obras 

Públicas de esta provincia, oficia 
a esta 'D elegación participando el 
extravio de los dos resguardos 'de 
depósitos que a continuación se 
detallan y que fueron coi^tituídcs 
en esta Caja Sucursal en concepto 
de Necesarios sin interés por don 
Benjamín Navarro García, Paga
dor de la Jefatura de Estudios 
y Construcciones de Ferrocarriles 
(Cantábrico) en 25 de marzo de 
.1935. _

1.°—Núm. "foi de entrada y 224 
de Registro, por setecientas d ieci
siete pesetas treinta y un cénti
mos, importe líquido de la finca 
número 101, que no percibió don 
Emilio Alfeirá^, vecino de Ferrol, 
por no presentarse el día señalado 
con motivo de la construcción del 
trozo 1.° de la Sección de Vivero 
a Foz, del Ferrocarril de Ferrol 
a Gijón.

2.°—Núm. 702 de entrada y 225 
tíc registro, por ciento ochenta y 
ocho pesetas siete céntimos, im 
porte líquido de la finca núm. 137, 
que no percibió don Benigno Al- 
feirán, vecino de Ferrol, por no 
presentarse el día señalado con 
motivo de la construcción deh tro
zo 1.° dé la Sección de Vivero a 
Foz, del Ferrocarril de Ferrol a 
Gijón. Los dos depósitos a dispo
sición del Sr. Ingeniero Jefe- de 
Obras Públicas de Lugo.

Cuyo extravio se, hace público a 
los efectos del articulo 36 del R e
glamento de la Caja General de 
Depósitos de 19 de noviembre de
1.909.

Lugo, 3 de agosto de. 1938—  
III Año Triunfal.—El Delegado de 
Hacienda, Justo García Abad.
/




